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Sección Judicial

Remates
___________________________________________________

HERRERA CECILIA RAQUEL
POR 5 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y

Comercial 12, Secretaria Única, de San Isidro, hace saber
en autos: “Ricci Nelson s/ Quiebra s/ Incidente de realiza-
ción de bienes”, Exp. 66.498 ,que la Martillera Herrera
Cecilia Raquel, CSI 4427 tel. 47908140, rematará EL DÍA
26 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 10.00 HS., en Alte.
Brown 160 S.I, el 25 % Indiviso del inmueble sito en
Bogado 2618 entre Somellera y Martín Irigoyen comple-
tando la manzana con Fray Justo Santa María de Oro,
localidad de Castelar, Pdo. de Morón, Prov. de Bs. As, N.
Catastral: Cir. II, Sec. B, Qta. 12, Manz. 12d, Parc. 5, Pda.
101-73857 Mat. 121.816 Morón, según los términos esta-
blecidos en el decreto de subasta obrante a fs. 210/12 e
informe de dominio de fs. 445/47 y las constancias de los
autos “Giambuzzi Santo Ilda s/ Sucesión” los que se
encuentran a disposición de los interesados en este
Juzgado. Informa Oficial de Justicia que ocupa Marcia
María Esther Enrique DNI 26.392.351 junto a su padre
José Rafael Enrique y su hijo León Nicastro de 4 años en
carácter de dueños. Se trata de un inmueble precario con
dos dormitorios y baño afuera. Impuestos, tasas, contri-
buciones a cargo del comprador, a partir de la posesión.
Sin base. En la subasta no se podrá pujar por montos infe-
riores a $ 1000. El costo del alquiler del salón estará a
cargo del comprador. Seña 20% la que podrá ser pagada
en efectivo o mediante cheque certificado. Honorarios 5%
con más el 10% de los honorarios en concepto de apor-
tes previsionales, a cargo del comprador. Podrán efec-
tuarse ofertas en sobre cerrado, debiendo constar en
ellas: el nombre, domicilio real y constituido, profesión,
edad, estado civil y patrimonial del oferente. Deben
además expresar el precio ofrecido y si se trata de socie-
dades, debe acompañarse copia auténtica de su contrato
que acredite la personería del firmante. Estas ofertas
deben ser presentadas directamente al Juzgado hasta
dos días antes de la fecha del remate, ello, al solo efecto
de que el martillero actuante tome conocimiento de la
misma, debiendo los interesados concurrir personalmente
o mediante representante al acto de la subasta a efectos
de ratificar su oferta y efectuar el depósito de seña en
caso de resultar favorecido. El comprador deberá consti-
tuir domicilio en el radio del asiento del Juzgado, bajo
apercibimiento de que las sucesivas providencias se las
darán por notificadas automáticamente conforme al Art.
133 del CPCC. En el supuesto de compra en comisión el
comprador deberá indicar el nombre de su comitente, en
el momento mismo de la realización del remate, debiendo
ser ratificado en escrito firmado por ambos dentro del
plazo de cinco días de aprobado el remate, bajo apercibi-
miento de tenérselo por adjudicatario definitivo (Arts. 581,
582 del Cód. Procesal Ley 11.909). Depositará el saldo de
precio dentro del quinto día de aprobado el remate sin
necesidad de intimación. Los interesados a participar de
la subasta, deberán antes de ingresar al Salón de
Remates, acreditar su identidad con el documento res-
pectivo y denunciar domicilio. Visitas los días 19, 20, 21,
22 y 23 de octubre de 2015 de 10 a 13 hs. San Isidro, 3 de
septiembre de 2015. Sebastián Elguera, Secretario.

C.C. 12.185 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

OSCAR ALBERTO SOUTO
POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° Ocho

Secretaría Única de Bahía Blanca hace saber que el mar-
tillero Oscar Alberto Souto (T. III F.272) teléfono
02983156518880 designado en los autos “Sánchez José
Renée s/ Concurso Preventivo (Pequeño)” expediente N°
38.642, que tramita ante este Juzgado y Secretaría, rema-

tará EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2015, A LAS 10,30 HS.,
en el Colegio de Martilleros de Bahía Blanca sito en la
calle Brandsen N° 148 de Bahía Blanca, una fracción de
campo ubicada en la zona rural del partido de Villarino,
cercanías de la localidad de Mayor Buratovich camino de
La Planchada cuya nomenclatura catastral es
Circunscripción XIII, Parcela 1694 ad matrícula 13.109
plano 111-2-89 superficie 217 Has. 74 As. 81 Cas. sin
base, al contado y mejor postor. Seña 10% comisión
1,5%, sellado boleto y arancel s/comisión a cargo del
comprador en el acto y en dinero efectivo exclusivamen-
te. Revisar día 31 de octubre de 2015 en el horario de 10
a 12. Ocupado por el fallido. El comprador deberá consti-
tuir domicilio en el radio de asiento del Juzgado. Bahía
Blanca, 1° de octubre de 2015. Alicia S. Guzmán, Auxiliar
Letrada. 

C.C. 12.205 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

NORBERTO FELICIANO ECHAGÜE
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y

Comercial N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, comunica en autos: “Albor García José y ot.
Gozza Noemí Elvira s. Ejecución hipotecaria” Expte.
46078 que Norberto Feliciano Echagüe rematará en públi-
ca subasta EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 9,00
HS., en el Salón de Remates del Colegio de Martilleros de
Lomas de Zamora sito en Díaz Tezano N° 1502 de
Banfield, la Unidad Funcional N° 2 integrada por el políg.
00-02 con frente a la calle Avellaneda N° 1038 e/las de
San Pedro y San Carlos de Temperley Pdo. de Lomas de
Zamora, designado lote 27 de la Manzana M Catastrado:
Circ. VIll, Secc. C. Manz. 34, Parc. 39. Supb. 2. U.F. N° 2.
PoI. 00-02 con sup. Total del poI. y UF. 2 de 47,65m2 de
acuerdo al plano PH 63-97-67 Inscripto en la Matrícula
9742/2. PoI. 00-02 Lomas de Zamora (63) Ocupación: El
inmueble se subasta libre de ocupantes según resolución
judicial fs. 309. Base: U$$ 14.760, Seña 10%, comisión
3% c/pte más 10% de aportes e IVA, sellado boleto
1,20%. Todo efectivo. El comprador deberá constituir
domicilio en radio del Juzgado bajo apercibimiento que
las sucesivas providencias le serán notificadas automáti-
camente conforme el Art. 133 del CPCC. Visita 22 de
octubre de 2015 de 11,00 a 12,00hs en el lugar. Adeuda:
Aysa $ 2735,79 al 6/3/2015 y Municipal $ 3439,73
31/3/2015. Se deja constancia que el DNI de la demanda-
da Noemí Elvira Gozza es 10.918.477. Lomas de Zamora,
17 de septiembre de 2015. Roberto E. Kuc Pleva, Auxiliar
Letrado. 

L.Z. 49.251 / oct. 9 v. oct. 14
_________________________________________________

JORGE EMILIO CORREA ANDRADE
POR 3 DÍAS - Juz. Civ. y Com. N° 6, Dpto. Jud.

M.d.P., hace saber que Mart. Jorge Emilio Correa
Andrade, Reg. 1533, rematará en el Colegio de Mart.
Bolívar N° 2958, M.d.P., eI 100% inmueble ocupado por
demandado y grupo familiar según Mand. Const. fs. 323
vta. y Decreto fs. 370 vta., ubicado en calle Benito Lynch
N° 1271; MdP NC: Circ. VI, Secc. G, Mza. 58-a, Parc. 19;
Mat. N° 185.721 (045), Pda. N° 125.347, sup. 288,08 m2.
EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 11,00 HS., Base:
$ 83.200. Si no hay postores, 2° sub. el 28/10/15: 11,00
hs. con base reduc. un 25% ($ 62.400.); si fracasa, 3° sub.
el 29/10/15, 11,00 hs. Sin base. Seña 10%, Com. 4% (c/
parte) y Sell. 0,60%. Ctdo. efec. acto sub. Saldo precio
dentro de los 5 días de aprobada sub. El adquirente cons-
tituirá domicilio dentro del radio del Juzg. Si compra en
comisión, denunciará comitente en acto subasta. En caso
de corresponder, se adicionará al precio ofrecido, el por-
centaje determinado por el IVA. Venta libre de graváme-
nes, impuestos, tasas y contribuc. hasta posesión. Los
asistentes acreditarán identidad. Visitar 26/10/15 de 10 a
11 hs. Inf. FaIucho 1796 Tel. 494-0216. Deudas: ARBA. $

220.228. (10/08/15). Osse $ 10.170,91. (04/08/15), MGP: $
55.270,49. (28/08/15). Autos: “Primo Hugo Ramón y ots.
c/ Maiorano Rubén Daniel s/ Ejecución Hipotecaria”.
Expte. N° 99.662. M.d.P., 30 de septiembre de 2015.
Sandra K. Schiavo, Auxiliar Letrada. 

M.P. 35.429 / oct. 9 v. oct. 14
_________________________________________________

MARINA BALBUENA
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 2 de Tres Arroyos, del Dr. Iber M.J.
Piovani, Secretaría Única, de la Dra. Mariana C. Druetta,
Dpto. Jud. Ba. Bca.; hace saber que la martillera Marina
Balbuena, Col. 1773 CMBB, designada en el Expediente
N° 41.105, rematará públicamente, al contado y al mejor
postor, en el estado en que se encuentra, EL DÍA 29 DE
OCTUBRE DE 2015, A LAS 11 HS.; en el salón de calle
Domingo Vázquez N° 302, P. Alta de Tres Arroyos, con
base de Dólares estadounidenses doscientos cincuenta
mil (u$s 250.000), un inmueble sito en calle Berutti N° 340
de Tres Arroyos; Nom. Cat.: Circ. I, Sec. B, Manz. 20-b,
Parc. 18-b, Matrícula 33.191 (108). Desocupado. Adeuda
Imp. Inmob., Tasa por Serv. Urb. y Serv. Sanit. Seña 20%;
Comisión 3% a cada parte, más aportes Ley 7.014, todo
en efectivo en el acto del remate. Revisar: Día de la subas-
ta de 9:00 a 10:00 hs. No procederá la compra “en comi-
sión”. El comprador deberá constituir domicilio dentro del
radio del Juzgado actuante, conforme Art. 580 CPCC;
pudiendo optar por la inscripción directa del dominio, Art.
581 CPCC; o designar escribano en cuyo caso los gastos
estarán a su exclusivo cargo. Tres Arroyos, 1° de octubre
de 2015. Mariana C. Druetta, Secretaria.

T.A. 87.366 / oct. 13 v. oct. 15
_________________________________________________

DANIEL F. MANGANIELLO 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1° Ins. en lo Civil y

Comercial Nº 1, Secretaría Única, de Dolores, hace saber
que Daniel F. Manganiello,(T° I; F° 397 C.D. Oficina en
Olavarría 170 Dolores, TE: 02245-441604) rematará, EL
DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 11 HS. en Castelli
Nº 263 de Dolores, un departamento, ubicado en la Avda.
Costanera Nº 2820 Piso 2do. depto.”6”, de San Bernardo,
cuya nomenclatura catastral es Cir. IV; Sec. RR; Mz.6;
Parc. 7; SB21; UF. 21 pol. 02-06 inscripto en la Matrícula
Nº 5003/21 del partido 123 Sup. 21,93 mts.2.
Condiciones: base: $ 23.317,33. Sellado 1,20%; Seña 30
%; Honorarios 4% c/p. más 10% aportes; saldo deposita-
do judicialmente dentro de los 5 días de aprobada la
subasta; el adquirente deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado; en caso que del producido de la subas-
ta no se cubrieren las expensas, gastos y honorarios del
presente, el adquirente deberá satisfacer la diferencia. Si
no hubiere postores se rematará el 23/10/15 a las 11 hs.
con base de $ 17.488 y si tampoco hubiere ofertas: el
30/10/15 a las 11 hs., sin base, ambas en el mismo lugar.
El bien se encuentra deshabitado y existen las siguientes
deudas acreditadas: Inmob. $ 619,90 al 26/9/15; Mun. $
17.205,55 al 13/5/13; Exp. $ 28.237,47 al 30/10/14 (capi-
tal original sin intereses); Cesop. $ 5.503 al 24/4/13.
Visitas: 15/10/15 de 15 a 16 hs. Venta decretada en autos:
Exp. Nº: 62605 “Con. Prop. Rizzomar III c./ Buonvicini
Emilio Reynaldo y otro s/ Cobro Ejecutivo (Reservado)”.
Dolores, 30 de septiembre de 2015. Mariela C. Martínez,
Auxiliar Letrada. 

Ds. 79.664 / oct. 13 v. oct. 15
_________________________________________________

ANSELMO JUÁREZ 
POR 3 DÍAS - El Juzg. C. y C. N° 1 de Tandil, Dto. Jud.

Azul, hace saber que el martillero Anselmo Juárez, subas-
tará EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 11 HS. en
el Centro de Martillero ubicado en Alem N° 1055 de Tandil,
el automotor marca Volkwagen modelo Gol 1.6 del año



PÁGINA 8805

2004, motor N° UNF276736, chasis N°
9BWCB05X64T072036, dominio EIK-287, sin base pago
contado efectivo mejor postor.-Comisión 10% y sellado
del boleto 1% a cargo del comprador, quien deberá cons-
tituir domicilio procesal en el radio de Asiento del
Juzgado. Revisar el 22 de octubre de 2015 de 10 a 12 hs.
En Colectora Pugliese N° 1590 de Tandil. Venta decretada
en Expte. N° 44.477. Tandil, 24 de septiembre de 2015.
Silvia V. Polich, Abogada – Secretaria.

Tn. 91.519 / oct. 13 v. oct. 15
_________________________________________________

TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 4 
Departamento Judicial de San Isidro 

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, Provincia de Buenos
Aires, sito en Obispo Terrero 54, San Isidro, hace saber
con la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires y en el diario “La voz de Gral.
Sarmiento” (sito en la calle Misiones 675, Bella Vista, Pdo.
de San Miguel, ALC 124) respecto de autos “Bohnhoff
Máximo Enrique c/ Vecchiarelli Rubén Darío y otro/a s/
Oficios y Exhortos“, Expte. Nº 13645, que el Martillero
Dante Rogelio Serna (tel. 011152273-2569), rematará EL
DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 11 HS. en Alte.
Browm N° 160 de San Isidro (sede del Colegio de
Martilleros de San Isidro), el siguiente inmueble: lote de
terreno con frente en calle Los Alerces, entre las calles
Manuel Maza e Ituzaingó, sito en el barrio semiprivado
Montecarlo, Localidad de Del Viso, Partido de Gral.
Sarmiento (actual Partido de Pilar) Datos catastrales:
Partido 084 Mat. Inscrip. 76984, Pda. 166469-8
Nomenclatura catastral: Circ. III Sec. A Manz. 108, Parc. 7,
propiedad del codemandado Vicente Vecchiarelli, C.I. PFA
N° 6650389) Condiciones: Base U$S 43.860,00 al cambio
oficial que exista al momento del día del remate con más
la suma de $ 139.965,50. Seña 10%. Comisión 4 % a
cargo de comprador más 10 % de aportes de Ley. El
saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto
día de aprobado el remate (conf. art. 580 CPCCN)
Deudas: Municipalidad de Pilar $ 7612,70.-; ARBA $
1971,50- Falta de postores: conf. Art. 585 del CPCCN si
fracasare el remate por falta de postores, se dispondrá
otro, reduciendo la base en un 25%. Si tampoco existie-
ren postores, se ordenará la venta sin limitación de precio.
Conforme se verificó al efectuar la constatación se trata
de la Parcela N° 7 que tiene 12 mts. lineales de
frente/fondo y 30 mts. lineales en sus laterales: Superficie
360 m2. Es un lote de terreno parquisado, con pared a
media altura y de mampostería común en su frente; con
árboles, artefactos de iluminación y un sector con estruc-
tura metálica “techada” con tela media sombra; yendo
hacia el fondo y como a la mitad de terreno se observa
una construcción de material, techada y con amplios ven-
tanales, en aparente buen estado (se estima uso “tipo
quincho”) y que se enfrenta a una pileta de natación cons-
truida en línea transversal, estimándose que parte de esa
piscina estaría en esa Parcela nro. 7. Nada de lo observa-
do, plantado, inserto y construido sobre esta parcela indi-
ca que tenga uso de vivienda familiar; caso contrario apa-
renta tratarse de un sector de reunión y/o entretenimien-
to/esparcimiento. Todo luce en buenas condiciones de
uso y mantenimiento y sin ocupantes a la vista. Exhibición:
Libre habida cuenta que se trata de una parcela sin ocu-
pantes permanentes. Se hace constar que no se aceptará
la compra en comisión, y que no corresponde que el
adquirente en subasta judicial afronte lo adeudado por el
bien -en caso que existiera- por impuestos, tasas y contri-
buciones, devengado antes de la toma de posesión, cuan-
do el monto obtenido en la subasta no alcance para sol-
ventarlos. San Isidro, a los 1 días del mes de octubre de
2015. Cristian Fabián Mena -Juez- y María Cristina
Ameijeira -Auxiliar Letrada. 

L.P. 27.592 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

PABLO FERNANDO ERRICO 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2 a

cargo del Dr. Carlos Lorenzo Illanes, Secretaría Única a
cargo de la Dra. María Cecilia Vita del D. J. M. comunica
en autos caratulados “Cueva Mónica Elizabhet
c/Rodríguez Eduardo Eulogio y otros” s/ Ej. de Sentencia,
Exp. N° 105.954 que el Martillero Pablo Fernando Errico,
procederá a vender en pública subasta EL DÍA JUEVES 29
DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 9 HS. en la Sede del
Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del D.J.M.,
sito en calle 29 N° 783 de la ciudad de Mercedes, Bs. As.
el 100% del bien inmueble perteneciente a la codemanda-
da “Transporte General Rodríguez S.A.” cuya nomenclatu-

ra catastral es Circ. I, Sección; B; Manz: 138; Parcela; 8,
Matrícula N° 12.461 (046), calle Intendente Manny entre
Prensa Argentina y Los Jazmines N° 1661 de General
Rodríguez en el estado de mantenimiento y ocupación
que surge del mandamiento de constatación de fs. 206 de
fecha 9 de diciembre de 2014. Existen deudas en el expe-
diente de ARBA a fs. 216/219 inclusive al 20/01/2015;
Tasa por servicios Generales $ 5.215,95 a Fs. 199 al
23/10/2014; Derecho de construcción $ 1.770 a fs. 200 al
5/12/2014 los que serán a cargo del deudor hasta la toma
de posesión por parte del comprador. La venta se reali-
zará al contado, Base $ 55.258, (Fs. 215), Seña 10%,
Comisión 3% a cada parte con más el 10% de los hono-
rarios en concepto de aportes previsionales, a cargo del
comprador (Arts. 54, ap, IV, 55 y 71 de la Ley 10.973 y su
modificatoria Ley 14.085). Todo dinero en efectivo. El
comprador deberá constituir domicilio procesal en el
momento de la firma del boleto dentro del radio de asien-
to del Juzgado bajo apercibimiento de que las sucesivas
providencias se den por notificadas automáticamente
conforme el art.133 del ritual. En caso de compra en comi-
sión deberá indicarse en el mismo acto de la subasta el
nombre de su comitente, previniéndose al eventual com-
prador que con posterioridad al acto no se admitirá la
designación del comitente ni la cesión del boleto, tenién-
doselo por adjudicatario (Art, 582 CPC, texto s/Ley
11.909) El martillero deberá rendir cuentas dentro del ter-
cer día de realizada la subasta, bajo apercibimiento de
multa (Art. 579 del C.P.C.). Los concurrentes deberán
registrar sus nombres, apellido y número de documento al
ingresar al remate y deberán permanecer hasta la finaliza-
ción del mismo. El martillero tendrá la facultad de ubicar
en la sala de remates a los asistentes del mismo de la
manera más conveniente para el orden de la subasta. Días
de visitas martes 27 de 16 a 18 y miércoles 28 de 9 a 11.
En ambos casos del mes de octubre de 2015. Mercedes,
28 de septiembre de 2015. Juan Andrés Gasparini, Auxiliar
Letrado. 

L.P. 27.591 / oct. 13 v. oct. 15
_________________________________________________

MIGUEL ÁNGEL PELLEGRINETTI 
POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 5, Secretaría Única a mi cargo del
Departamento Judicial de Morón, autos “Criterium S.A. s/
Quiebra s/ Concurso Especial” (Expte. N° 49658). comuni-
ca que el Martillero Público Miguel Ángel Pellegrinetti,
C.M.M. legajo 2309, Lo. V . F° 70 CUIT N° 20-10132187-
9, rematará públicamente al contado y al mejor postor EL
DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 10 HS., en el
Colegio de Mart. y Corrd. Público, en la Av. Rivadavia N°
17927/31 de la Ciudad de Morón, Pdo. de Morón, Prov. de
Bs. As. El inmueble con frente a la calle Av. Boulogne Sur
Mer N° 165 ( a fs. 343 Manifestando que el Ex N° 11 de la
misma arteria no existe) entre las Avenida Intendente
Crovara y M. Leguizamón de la localidad de la Tablada,
Pdo. de La Matanza, Prov. de Bs. As., Matrícula N° 56997,
Partida Inmobiliaria N° 070-014792-4. Nom. Catastral
Circ: III, Sección P, Fracción VII, Parcela 1-B, a fs. 388
Sup. 5.056,51m2, a fs. 344 como surge de valuación fis-
cal la Sup. edificada es de 3.233 m2 a la última actualiza-
ción realizada al 05/05/1998 a fs. 340/341. Según manda-
miento de constatación se encuentra Ocupado, el señor
Salduna Juan Pedro quien se identifica con DNI N°
28.768.874 y manifiesta que habitan el lugar 63 personas
entre mayores y menores en carácter de cuidadores del
espacio cedido por el dueño de Criterium. Visita el día 29
de octubre de 2015 de 11:00 a 12:00 hs. Deudas:
Municipal: a fs. 284/292. En su escrito fs. 293 manifiesta
la municipalidad de La Matanza la deuda $ 191.691,87 al
14/02/2014. ARBA: a fs. 360/368 $ 1.272,302 al
20/02/2015; AYSA: a fs. 355/356 $ 235.297,13 al
25/02/2015 con la leyenda con más las que se adeuden a
la fecha. Base: $ 26.814.834. Seña: 10%, Sellado del
Boleto: 1,2% a cargo del comprador, Comisión: 5% a
cargo únicamente del comprador, más el 10% de aporte
previsional de la comisión asignada al martillero (Art. 261,
Ley 24.522; Art. 54 Ley 14.085), IVA sobre la comisión del
martillero, a cargo del comprador (Art. 38 inc. b, Ley
7.014). Asimismo, conforme lo resuelto por el Colegio de
Martilleros con fecha 23/06/2015, inclúyase en el edicto a
publicarse que el martillero interviniente se encuentra
facultado por sí o a través del Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos Departamental a hacer uso del dere-
cho de admisión y/o permanencia de los asistentes así
como resulta condición para resultar tal, acreditar identi-
dad y exhibir en forma anticipada al acto de subasta las
sumas necesarias para afrontar el pago del precio y adi-
cionales arriba indicados. El comprador en el acto de la

firma del boleto respectivo, en tres ejemplares, deberá
constituir domicilio procesal en el radio de asiento del
Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas provi-
dencias se le darán por notificadas automáticamente con-
forme el art. 133 del C.P.C.C. (Art. 273 inc. 5° Ley 24.522).
Déjase establecido como condición de la venta por medio
de la subasta que se ordena y transcríbase en los edictos,
la prohibición de ceder el boleto de compraventa por parte
del adquirente. En caso de compra en comisión el com-
prador deberá indicar el nombre de su comitente en el
momento mismo de la realización del remate, debiendo
ser ratificado mediante escrito firmado por ambos dentro
de los cinco días de aprobado el remate, bajo el apercibi-
miento dispuesto por el Art. 582 del CPCC. Se admite
oferta bajo sobre las que se deberán presentar con dos
días de anticipación a la fecha de la subasta, en sobre
cerrado (por duplicado) y contener el nombre, documento
de identidad, edad, estado civil, domicilio real, y constitui-
do dentro de la jurisdicción del Juzgado. Dicho sobre será
abierto públicamente en el acto de la subasta al iniciarse
el remate y para lo cual será entregado por la Sra. Actuaria
el día anterior, bajo recibo. El comprador deberá abonar el
precio dentro del quinto día de notificado por nota la pro-
videncia que tiene por aprobado el remate, tal como lo
indica el artículo 581 del CPCC. Para mayores informes
podrán los interesados consultar a los auxiliares de la jus-
ticia intervinientes incluso el expediente según lo normado
en el artículo 131 de la Ley 5.177 texto según decreto
180/87. Cuenta N° 5098-027-0548399/0- CBU N°.
01400304227509854839905. Demandado: a fs. 364
Criterium S.A. CUIT N° 33-50300655-9. Ciudad de Morón,
17 de septiembre de 2015. Pablo Daniel Rezzónico,
Secretario. 

C.C. 12.216 / oct. 13 v. oct. 19
_________________________________________________

HUGO ROBERTO REGALADO 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Carlos

Tejedor hace saber que el martillero Hugo Roberto
Regalado, rematará EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2015, A
LA HORA 12, en el Colegio Martilleros Trenque Lauquen,
en Villegas 757 de T. Lauquen el siguiente bien Inmueble
sito en Carlos Tejedor. Nom Cat.: Circ. I, Sec. A; Mz. 37,
Pc. 12e. Ptda., 017-2223. Dominio Carlos Tejedor
Matrícula 4951. Superf. de 1206m2. Base: $ 141.099,99.
En parte indivisa 2/3 avas propiedad de Heber Ulises
Martin y Abel Arnoldo Martin. Según mandamiento de fs.
430/1 se encuentra ocupado por Damián Gómez y su
esposa e hijo menor como inquilino con contrato vencido.
Seña 10%. Saldo cinco días de aprobada la subasta.
Comisión 4% c/parte, más 10% de aportes. Títulos en
autos. Venta en Juicio: “Comité de Administración del
fideicomiso de recuperación crediticia Ley 12.726 c/
Martin Heber Ulises y otros s/ Ejecución Hipotecaria (Rec
Expte. 2.543/99)” Expte. 3.972/05. Mayor información al
martillero telef. 02392413552 o en el Juzgado actuante
San Martín 190 Carlos Tejedor teléfono 02357-420500.
Carlos Tejedor, octubre 1° de 2015. Martín E. Francisco,
Secretario. 

L.P. 27.630 / oct. 13 v. oct. 15
_________________________________________________

NORBERTO FELICIANO ECHAGÜE 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y

Comercial nº 12 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, a cargo del Dr. Pablo Saúl Moreda comunica en
autos: “Corbelle Olga Inés y otros c/ Candil Daniel Horacio
s/ Cobro Hipotecario” Expte. 49.247 que Norberto
Feliciano Echagüe rematará en pública subasta EL DÍA 27
DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 9,00 HS., en el Salón del
Colegio de Remates del Colegio de Martilleros del Edificio
del Bicentenario sito en Díaz Tezano 1502 de Banfield,
Pdo. Lomas de Zamora , el inmueble ubicado en Levalle
nº 320 Piso 1º e/Matheu y Pedernera de Lomas de
Zamora, UF 2 Pol:01-01 y 02-01, Matrícula 27564/2
Lomas de Zamora (063), Catastrado: Circ.VI- Secc. C-
Frac. II. Parc. 16, UF 2 Pol 01-01 y 02-01 Pda Inmobiliaria
063-209537-6, designado s/tít. Parcela 16 Fracción II.
Sup. Pol 01-01 89,88m2 y Pol 02-01 sup:56,1m2,
Superficie total de UF2 145,89m2.- Según mandamiento
de constatación se encuentra ocupado por Rosa
Condoleo DNI 13.364.713 junto con Daniel Horacio Candil
y Joana Belén Candil sin otros ocupantes en carácter de
dueños. Base $ 171.201. Seña 10%, 1,2% sellado boleto,
comisión 3% cada parte más 10% de aportes e IVA a
cargo del comprador. Todo efectivo, el comprador deberá
constituir domicilio en radio Juzgado bajo apercibimiento
que las sucesivas providencias se le darán por notificadas
automáticamente conforme el Art. 133 del CPCC. Visitas
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21 de octubre de 2015 de 11:00 a 12:00 hs. en el lugar.
Adeuda Municipal $ 6381,81 al 10/3/2015 y Arba $ 150,20
al 4/5/15. Lomas de Zamora, 21 de septiembre de 2015.
Pablo Javier Calandroni, Secretario.

L.Z. 49.334 / oct. 14 v. oct. 16
_________________________________________________

IGNACIO JOSÉ CIFUENTES 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 4 de

San Isidro, Secretaría Única comunica en los autos “Chmit
Fernando y Fernández Juana s/ Sucesion Ab-Intestato”
(Expte. 29.268) que el Martillero Ignacio José Cifuentes
(CUIT 20-13407724-8), rematará EL DÍA 29 DE OCTUBRE
DE 2015, A LAS 9.30 HS. en Alte. Brown 160 de San
Isidro, el inmueble sito en Entre Ríos entre las de Belgrano
y Rivadavia del Partido de Tigre. Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: IV – Sección: D – Quinta: 98 – Fracción: 1
– Parcela: 4a – Dominio Folio 1918 año 1949 – Deudas:
Municipal al 23/09/15 $ 48.323,62 - ARBA al 23/9/15 $
7.652,30 – AySA no cuenta con servicio de agua. Las deu-
das que puedan existir por impuestos, tasas y contribu-
ciones devengadas hasta la fecha de aprobación de
subasta serán solventadas con los fondos provenientes
de la subasta de manera preferente. El adquirente en
subasta deberá pagar además del precio, las deudas por
expensas comunes en la medida de que el precio de la
cosa no alcance para ello. Impuestos, tasas y contribucio-
nes a cargo del comprador a partir de la aprobación de
subasta. Base $ 104.848.- Contado y mejor postor Seña
10% la que deberá ser abonada al contado o con cheque
certificado en pesos o dólares al tipo de cambio oficial
BCRA -comprador- del día anterior y/o depósito en pesos
o dólares en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Sucursal Tribunales, a la orden del Juzgado y como per-
teneciente a estos autos - Comisión 3% cada parte con
más el 10% de los honorarios en concepto de aporte pre-
visional a cargo del comprador – Sellado de ley – Como
condición para ingresar al salón de remates y para partici-
par en la subasta el martillero deberá identificar a los asis-
tentes con nombre, número de documento y domicilio.
Asimismo cada uno de los asistentes, deberá exhibir al
supervisor del salón de remates la suma de $ 11.000, en
pesos, o bien su equivalente en dólares al tipo de cambio
oficial BCRA -comprador- del día anterior, cheque certifi-
cado o depósito en pesos o dólares en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales, a la orden
del Juzgado y como perteneciente a estos autos. En la
subasta no se podrá pujar por montos inferiores a
$1.100.- El saldo de precio deberá ser depositado en
pesos dentro del quinto día de aprobado el remate, sin
necesidad de notificación o intimación, bajo apercibimien-
to de lo dispuesto por el art. 585 del CPCC. Si el monto de
la base fuera superior a $ 30.000 deberá el eventual com-
prador integrar el saldo de precio dando cumplimiento con
lo dispuesto en la comunicación “A 5147” del BCRA, “la
acreditación de los importes correspondientes a las cau-
sas judiciales ordenadas por los juzgados intervinientes se
realizará mediante transferencias electrónicas desde
cuentas a la vista abiertas en entidades financieras o a
través de cualquier otro medio de pago distinto al efecti-
vo, cuando se trate de importes superiores a $ 30.000 y
preferentemente por esos medios, cuando se trate de
depósitos menores o iguales a dicho importe“. Para el
supuesto de que el depósito inicial se hubiese efectuado
en dólares, para su conversión a pesos se considerará el
valor del dólar oficial tipo comprador BCRA, al día anterior
al día de la integración del saldo de precio, según publi-
cación del diario Ámbito Financiero. Según acta de cons-
tatación: Calle Entre Ríos Nº 181 ocupado por Chmit Juan
Domingo quien manifiesta que vive solo desde hace 8
años, que vive allí en carácter de heredero de Chmit
Fernando y Fernández Juana. El inmueble se compone de
una cocina-comedor, un baño y un dormitorio (en mal
estado de conservación). Entre Ríos Nº 197 ocupado por
Pereira Lucas, quien manifiesta que vive allí desde hace
dos años junto a su pareja la Sra. Chmit Celeste Soledad
y un menor de edad en carácter de herederos del Sr.
Chmit Fernando y Fernández Juana, el inmueble se com-
pone de dos dormitorios, cocina-comedor y un baño (todo
en mal estado de conservación). Entre Ríos Nº 221 ocu-
pado por Loyola Natalia Soledad quien manifiesta que vive
allí junto a su pareja el Sr. Jaime Pablo Alejandro y un
menor de edad, que viven allí desde hace tres años y que
la finca se la prestó Chmit Juan Domingo, la misma se

compone de un baño, cocina-comedor y un dormitorio
(mal estado de conservación). El adquirente deberá en el
momento de la firma del boleto de compraventa constituir
domicilio en el radio de asiento del Juzgado, bajo aperci-
bimiento de que las sucesivas providencias se le darán
por notificadas automáticamente de conformidad con lo
previsto por el art. 133 del Código Procesal. No se permi-
te la compra en comisión, sino en los términos del art. 582
del CPCC ni la cesión del boleto de compraventa. Visitar
26 y 27 de octubre de 2015 de 10 a 13 hs. San Isidro, 5 de
octubre de 2015. Vanesa D. Martínez, Secretaria. 

S.I. 42.019 / oct. 14 v. oct. 16
_________________________________________________

NORBERTO FABIÁN ACERBO
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2,

Secretaría Única del Departamento Judicial de Pergamino,
hace saber que en Autos: “Leliquen S.A. c/ Ricci, Bibiana
s/ Cobro Ejecutivo”, Expte. N° 53.376, que el martillero
Norberto Fabián Acerbo, T° 1 F° 16, N° 46 del C.M.P.,
rematará EL DÍA LUNES 26 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS
10 HS., en Mitre N° 470 de Pergamino, (salón de remates
del Colegio de Martilleros de Pergamino). El 50% indiviso
de una propiedad: Ubicada en calle: Bombero Esquivel N°
1678 de Pergamino, Nom. Cat.: a)Circ. I, Secc. G, Qta. 86,
Mza. 86”a”, Parc. 2, Partida: 58315, Mat. 2323/89, con la
base de: $ 15.365,67. Estado de ocupación: Ocupado por
La Sra. Sandra Robledo. Seña: 10%, al contado y al mejor
postor. Comisión: 3% más I.V.A. a cada parte, más el 10%
sobre la comisión de aporte previsional a cargo del com-
prador (conf. Ley N°14.085 mod. Ley 10.973). Se adeuda
por ARBA: $ 1.326,40 al 15/4/15, Tasa Limp. Cons. Vía
Púb. $ 8.939,28 al 26/2/15, Serv. Sanitarios $ 14.291,71 al
26/2/15, a cargo del comprador. Gastos de escritura a
cargo del comprador. Saldo de precio: a los 30 días corri-
dos de la fecha de subasta, cualquiera sea el estado del
expediente o de los recursos que se planteen. Horario de
visitas. Dirigirse al Martillero actuante. Deberá constituir
domicilio procesal dentro del radio del Juzgado quien
resulte comprador. Pergamino, 29 de septiembre de 2015.
Mariángeles Villalba, Secretaria. 

L.P. 27.684 / oct. 14 v. oct. 16
_________________________________________________

ALFONSO DANIEL PAMPIN
POR 3 DÍAS - Por orden del Juzgado de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Dto. Judicial de
La Matanza, sito en la Avda. Pte. J.D. Perón N° 2850, piso
3 de la Ciudad de San Justo, Secretaría a mi cargo, en
autos caratulados “Castagno de Amato, Ana y otros
c/Spalletti, Silvana Florinda y otro s/ Ejecución hipoteca-
ria”, Exp. 10121, el martillero Alfonso Daniel Pampin
(C.U.I.T. 20-04522399-0), subastará EL DÍA 27 DE OCTU-
BRE DE 2015, A LAS 9:00 HS., en el Salón de Remates del
Colegio de Martilleros de La Matanza, sito en la calle Dr.
Eizaguirre N° 1943 de San Justo, en el estado que se
halla, la Unidad Funcional N° 2, s/plano P.R. 101-121-63,
planta baja con entrada por el N° 248/250 de la calle
Monseñor Raspanti (ex Junín) de la localidad de Haedo,
Partido de Morón de la Pcia. de Bs. As., Nomenclatura
Catastral: Circ. III, Sec. G, Manz. 411 “a”, Parcela 24,
Subparcela 2, Unidad Funcional 2, Polígono 00-02,
Partida 178.963, Matrícula 34552/2 (101) Superficie
cubierta 54,82m2; descubierta 31,83m2; semicubierta
1,40m2. Superficie total de 88,05m2. Registra deuda:
Arba al 24/3/15, Fs. 613 $ 1.491,80, Tasa Municipal al
20/3/15, Fs. 618 $ 3.255,61; Aysa al 20/3/15 Fs. 622 $
53,65; O.S.N. Fs. 620, no registra deuda; Según
Mandamiento de Constatación de Fs. 604 Vta., Ocupado
por Oscar Manuel Castaño, D.N.I. N° 14.435.491 y su
madre Manuela García Benítez, D.N.I. N° 93.766.412,
quienes alquilan de palabra. Base de venta: $ 300.000 al
contado y mejor postor. Seña 10%, Comisión 3% cada
parte con más el 10% de aportes y sellado de ley. El
adquirente en subasta deberá constituir domicilio proce-
sal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
estrados del Juzgado (Arts. 41 y 580 del Cód. Proc.). Se
admitirán ofertas bajo sobre, las que deberán ser presen-
tadas con dos días de anticipación a la fecha de la subas-
ta en sobre cerrado (por duplicado) y contener el nombre,
DNI, edad, estado civil, domicilio real y proc. dentro de la
jurisdicción del Juzgado. Dicho sobre será abierto públi-
camente en el acto de la subasta al iniciarse el remate. No

corresponde que el adquirente en subasta afronte la
deuda que registra el inmueble por impuestos, tasas y
contribuciones, devengadas antes de la toma de la pose-
sión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza
para solventarla. El saldo de precio deberá ser depositado
en una cuenta a abrirse en el Banco de la Pcia. de Bs. As.,
Suc. San Justo,(5120-027-544166/8 - CBU
0140042727512054416687) a nombre de la Juez y como
perteneciente a estos autos dentro del 5° día de aprobada
la subasta y notificada en los términos Art. 133 del ritual,
sin necesidad de otra notificación e intimación, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el Art. 581/582 del Cód.
Proc. El impuesto de sellos estará a cargo del comprador
sin perjuicio de los eventuales derechos a repetir dicho
pago (Arts. 242, 243, 244 del Cód. Fiscal). Visitas: el día
26/10/2015 de 09,30 a 11,00 hs., bajo responsabilidad de
la demandada munido de DNI. Más informes al Juzgado o
martillero interviniente. San Justo, 2 de octubre de 2015.
Gastón A. Calcagno, Auxiliar Letrado. 

L.P. 27.685 / oct. 14 v. oct. 16

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - El Tribunal en lo Criminal Nº 1 del
Departamento Judicial de Zárate-Campana, Secretaría
Única a cargo del Dr. Ariel Edgardo Basso, con asiento en
Andrés del Pino Nº 817 de la localidad de Campana, Pcia.
de Buenos Aires, en causa Nº 2092 (IPP Nº 18-00 000249-
08), caratulada “Garrido, Carmen Celina - García, Ángel
Javier - Villa, María Alejandra s/ Port. Ileg. Arma de Guerra
y uso Civ., Tcia. ll. Arma de Uso Civ”, notifica por el pre-
sente a CARMEN CELINA GARRIDO, de la providencia
dictada, cuya parte pertinente se transcribe a continua-
ción: “Campana, 6 de abril de 2015. Vistas Las constan-
cias de la presente causa Nº 2092 seguida a Carmen
Celina Garrido y a Ángel Javier García en orden al delito de
portación ilegal de arma de guerra y de uso civil, tipifica-
do en el articulo 189 bis, inciso 2º, tercer y cuarto párrafos
del Código Penal. Y considerando: Con fecha 19 de marzo
de 2012 se dispuso la suspensión del proceso a prueba
por el término de dos años respecto de los encartados
Carmen Celina Garrido y a Ángel Javier García, com-
putándose que dicho período probatorio vencería el 3 de
agosto de 2014, conforme surge de los incidentes de sus-
pensión de juicio a prueba Nº 5444 y 5445 (v. fs. 24 de
ambos). En tal sentido se impuso a los enjuiciados las
siguientes reglas de conducta: fijar residencia y someter-
se al régimen del Patronato de Liberados que se corres-
pondiera con sus domicilios reales y abstenerse de tener,
usar y/o portar armas de cualquier tipo; acreditándose su
cumplimiento con las constancias de fs. 31-33, 35-36, 39,
42-43 del legajo Nº 5445 formado respecto de Garrido y
las constancias de fs. 29, 32-33, 36 y 41 del legajo Nº
5444 formado respecto de García. Asimismo, de los infor-
mes glosados a fs. 46-47 del incidente Nº 5445 y a fs. 47-
49 del incidente Nº 5444 dan cuenta de que los probados
han cumplido también con la carga legal de no cometer
delitos durante el período de prueba. Por otra parte y
corrida vista a las partes, se manifestó el representante de
la vindicta pública a fs. 190 y 196, peticionando que se
declare la extinción de la acción penal respecto de los
encartados, toda vez que los mismos cumplieron con
todas las obligaciones impuestas, así como con la carga
de no cometer un nuevo delito durante el período de prue-
ba. Asimismo, la defensa técnica de García y Garrido se
expidió en igual sentido que el Ministerio Público Fiscal (v.
fs. 192 y 197). Finalmente, el causante García solicitó a fs.
193 se le expida un certificado en el cual conste el estado
actual de estos autos. Así, con todo ello, tenemos por
cumplidas las condiciones impuestas en la presente
causa; por cuanto en virtud de encontrarse agotado el
período probatorio fijado al disponerse la suspensión de
este proceso a prueba, de acuerdo con lo normado en el
Art. 76 ter párrafo 4to. del C. P. corresponde y así el
Tribunal... Resuelve: I) Declarar la extinción de la acción
penal en la presente causa Nº 2092, respecto de Carmen
Celina Garrido y Ángel Javier García en orden al delito de
portación ilegal de arma de guerra y de uso civil (artículo
189 bis, inciso 2°, tercer y cuarto párrafos del Código
Penal) que se les imputara; de conformidad con lo norma-
do por el art. 76 ter. del Código Penal. II) Dictar sobresei-
miento total en la presente causa Nº 2092, de acuerdo con
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lo normado por el Art. 323 Inc. 1° de C.P.P. III) Expedir un
certificado en el cual conste el estado actual de estos
autos respecto de Ángel Javier García y hacer entrega del
mismo al interesado, bajo debida constancia. Regístrese,
notifíquese, una vez firme comuníquese y cúmplase con el
Ac. 2840 de la S.C.B.A. Oportunamente archívese.. Fdo.
Ángeles María Andreíni, Guillermo Miguel Guehenneuf,
Gladys Mabel Cardozo, Jueces. Ante mí: Ariel Edgardo
Basso, Secretario”. Para ser publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Buenos Aires por 5 días (Art. 129 Ley
11.922). Campana, 23 de septiembre de 2015. Ariel
Edgardo Basso, Secretario.

C.C. 12.020 / oct. 7 v. cot. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se cita a Juicio y emplaza a SABIO
NAHUEL EZEQUIEL en causa Nº 3475 caratulada: “Sabio
Nahuel Ezequiel s/ Robo en Arrecifes“ de este registro.
que se le sigue al nombrado por ante el Juzgado en lo
Correccional Nº 3, a cargo del Dr. Sebastián Zubiri, y la
Auxiliar Letrada Dra. Javiera Sauret del Departamento
Judicial de San Nicolás, para que en el término de diez
días comparezca al asiento de este Juzgado, sito en
Guardias Nacionales y Mitre de San Nicolás, a estar a
derecho y constituir domicilio, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su detención. San Nicolás,
Fdo. Dra. Javiera Sauret, Auxiliar Letrada. 

C.C. 12.028 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se cita a Juicio y emplaza a HEREÑU
DIEGO FABIÁN en causa Nº 3518-2015 caratulada:
“Hereñu Diego Fabián s/ Daño- San Nicolás “ de este
registro, que se le sigue al nombrado por ante el Juzgado
en lo Correccional Nº 3, a cargo del Dr. Sebastián Zubiri,
y la Auxiliar letrada Dra. Javiera Sauret del departamento
Judicial de San Nicolás, para que en el término de diez
días comparezca al asiento de este Juzgado, sito en
Guardias Nacionales y Mitre de San Nicolás, a estar a
derecho y constituir domicilio, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su detención. San Nicolás,
Fdo. Dra. Javiera Sauret. Auxiliar Letrada.

C.C. 12.029 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la Causa Nº 3536
(IPP 07-00-052294-11), caratulada Domínguez, Daiana
Laura (1) y otros; s/ 1-Resistencia a La Autoridad y otro,
notifica a DIANA LAURA DOMÍNGUEZ, cuyos datos filia-
torios son los siguientes: DNI 27.343.805, argentina, hijo
de Juan Carlos y de Patricia Alejandra Ramos, nacido
30/07/1979,  en la Localidad de Lanús y con último domi-
cilio conocido en Real Calle: Carlos Pellegrini Nº 2550 de
la resolución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 2 de junio de 2015. Autos y Vistos:... Y
Considerando:... Resuelvo: I) Declarar la extinción de la
acción penal en la presente causa Nº 3536 seguida a Ávila
Rolando Alberto, de nacionalidad argentina, nacido en
Ciudad Autónoma de Bs. As. el día 01/03/1980, hijo de
Carlos Alberto y de Dora Guadalupe Sánchez, domiciliado
en la calle Real Calle: Carlos Pellegrini Nº 2550 Vº Jardín,
de la Localidad de Lanús, DNI Nº 27.924.862, quien se
encuentra identificado en el Registro Nacional de
Reincidencia con el prontuario Nº U2243479 y con núme-
ro 1335802 sección AP en el Registro de Antecedentes
Penales, del Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires, y de Domínguez Diana Laura de nacionali-
dad argentina, nacido en Lanús, el día 30/07/1979, hija de
Juan Carlos y de Patricia Alejandra Ramos, domiciliada en
la calle Carlos Pellegrini Nº 2550 Vº Jardín, de la Localidad
de Lanús, DNI Nº 27.343.805, quien se encuentra identifi-
cada en el Registro Nacional de Reincidencia con el pron-
tuario Nº U2267399 y con número 1337737 sección AP en
el Registro de Antecedentes Penales, del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en orden al
delito de Resistencia a la autoridad, hecho supuestamen-
te ocurrido el día 3 de septiembre de 2011. II) sobreseer
en forma total y definitiva a Ávila Rolando Alberto y
Domínguez Diana Laura, por el delito mencionado prece-
dentemente y que supuestamente ocurrió en la fecha y
lugar señalados “ut supra”, con los alcances del Art. 322
del C.P.P.- III) Regístrese, notifíquese, cúmplase con las
comunicaciones de Ley. Fecho, archívese. Fdo.: Dr. José
Antonio Michilini, Juez en lo Correccional. Ante mí
Secretaria Actuante. Dra. María Carola Origone, Auxiliar
Letrada. 

C.C. 12.043 / oct. 7 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, por medio del presen-
te, cita y emplaza, por el termino de cinco días, a CARIU-
ZA IVÁN ÁNGEL, cuyos datos filiatoríos son los siguientes:
DNI 37.155.027, argentina, hijo de Miguel Ángel y de María
Leonor Rojas, nacido 23/07/1991, en la Localidad de
Capital Federal y con último domicilio conocido en Real
Calle: Corrales y Mariano Acosta Nº 3000 Edificio 65 ex-
46 octavo piso P, de Villa Soldati o en la calle Corrales Nº
3500 de Villa Soldati, C.A.B.A, a estar a derecho (Art. 129
del Código de Procedimiento Penal), en la Causa Nº 5666
(IPP 07-00-013198-14), caratulada Cariuza Iván Ángel s/
Robo. Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo
ordena: “Lomas de Zamora, 22 de septiembre de 2015.
Atento lo informado respecto del desconocimiento del
domicilio del imputado - ver fs. 204/207, fs. 211/214, cíte-
se a Cariuza Iván Ángel, por medio de edictos ante el
Boletín Oficial, con el objeto de hacerie saber que se
deberá presentar ante estos Estrados, dentro del quinto
día a la última publicación, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. Cúmplase con la medida dispuesta
anteriormente en el término y forma establecida por el Art.
129 del ordenamiento ritual. A tal fin líbrese oficio de esti-
lo. Fdo: Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo
Correccional. Ante mí Secretaria Actuante. Se hace cons-
tar que de no presentarse el nombrado en el término fija-
do, será declarado rebelde (artículo 129 del Código
Procesal Penal). Dra. María Carola Origone, Auxiliar
Letrada. Secretaría, 22 de septiembre de 2015. 

C.C. 12.044 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por Disposición del Señor Juez Titular a
cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 7 Departamental,
Dr. José Antonio Michilini, con relación a la causa Nº 3536
(IPP 07-00-052294-11), caratulada “ÁVILA, ROLANDO
ALBERTO y DOMÍNGUEZ DIANA LAURA s/ Resistencia a
la Autoridad, del registro de la Secretaría única mi cargo ,
con el objeto de solicitarle se sirva publicar el edicto que
se acompaña al presente, por el término de cinco días
conforme lo establece el Art. 129 del Código Procesal
Penal. Asimismo transcribo la resolución que así lo dispo-
ne: “Lomas de Zamora, 2 de junio de 2015. Autos y
Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: I) Declarar la extin-
ción de la acción penal en la presente causa Nº 3536
seguida a Ávila Rolando Alberto, de nacionalidad argenti-
na, nacido en ciudad autónoma de Bs. As. el día
01/03/1980, hijo de Carlos Alberto y de Dora Guadalupe
Sánchez, domiciliado en la calle Real Calle: Carlos
Pellegrini Nº 2550 Vº Jardín, de la Localidad de Lanús, DNI
Nº 27.924.862, quien se encuentra identificado en el
Registro Nacional de Reincidencia con el prontuario Nº
U2243479 y con número 1335802 sección AP en el
Registro de Antecedentes Penales, del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, y de
Domínguez Diana Laura de nacionalidad argentina, nacida
en Lanús, el día 30/07/1979, hija de Juan Carlos y de
Patricia Alejandra Ramos, domiciliada en la calle Carlos
Pellegrini Nº 2550 Vº Jardín, de la Localidad de Lanús, DNI
Nº 27.343.805, quien se encuentra identificada en el
Registro Nacional de Reincidencia con el prontuario Nº
U2267399 y con número 1337737 sección AP en el
Registro de Antecedentes Penales, del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en orden al
delito de resistencia a la autoridad, hecho supuestamente
ocurrido el día 3 de septiembre de 2011. II) Sobreseer en
forma total y definitiva a Ávila Rolando Alberto y
Domínguez Diana Laura, por el delito mencionado prece-
dentemente y que supuestamente ocurrió en la fecha y
lugar señalados “ut supra”, con los alcances del Art. 322
del C.P.P. III) Regístrese, Notifíquese, Cúmplase con las
comunicaciones de Ley. Fecho, Archívese Fdo. Dr. José
Antonio Michilini, Juez en lo Correccional. Ante mí
Secretaria Actuante. Dra. María Carola Origone, Auxiliar
Letrado. Lomas de Zamora, 3 de agosto de 2015.

C.C. 12.045 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la Causa Nº 3617
(IPP Nº 07-00-003401-11), caratulada “Sena, Diego
Antonio s/Robo Simple”, notifica a DIEGO ANTONIO
SENA, cuyos datos filiatorios son los siguientes: titular del
D.N.I. Nº 29.271.020, nacionalidad argentina, hijo de
Gustavo y de Rodríguez, Carmen Mabel, nacido
29/12/1981, en la Localidad de Adrogué y con último
domicilio conocido en la calle Martín Arin e/ Nother y

Rosales de la Localidad de San José, Partido de Almirante
Brown de la resolución que a continuación se transcribe:
“...Lomas de Zamora, 8 de julio de 2015.  Autos y
Vistos:...Y Considerando:... Resuelvo: I) Declarar la extin-
ción de la acción penal en la presente Causa Nº 3617 (IPP
Nº 07 -00-003401-11) seguida a Diego Antonio Sena..., en
orden al delito de Robo Simple, hecho supuestamente
ocurrido el día 19 de enero de 2011, en perjuicio de
Cristian Ángel Sánchez. II) Sobreseer en forma total y defi-
nitiva a Diego Antonio Sena, por el delito mencionado pre-
cedentemente y que supuestamente ocurrió en la fecha y
lugar señalados “ut supra”, con los alcances del Art. 322
del C.P.P. III) Regístrese, Notifíquese... Fdo: Dr. José
Antonio Michillni, Juez. Ante mí María Carola Origone,
Auxiliar Letrada...”. Secretaría, 24 de septiembre de 2015. 

C.C. 12.046 / oct. 7 v. oct. 14
________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se cita a Juicio y emplaza a ABACA
FABIO ALEJANDRO en causa Nº 3371 caratulada: “Abacá
Fabio Alejandro - Godoy Rodrigo Juan José y Molinas
Silvana Verónica - Usurpación - San Pedro “ de este regis-
tro, que se le sigue al nombrado por ante el Juzgado en lo
Correccional Nº 3, a cargo del Dr. Sebastián Zubiri, y la
Auxiliar Letrada Dra. Javiera Sauret del Departamento
Judicial de San Nicolás, para que en el término de diez
días comparezca al asiento de este Juzgado, sito en
Guardias Nacionales y Mitre de San Nicolás, a estar a
derecho y constituir domicilio, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su detención. San Nicolás,
Fdo. Dra. Javiera Sauret, Auxiliar Letrada.

C.C. 12.049 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. Nº 03-00-4601/07, seguida
a Penno EIsa Rosa por el delito de Uso o adulteración de
Documento o Certificado Falso, de trámite por ante este
Juzgado de Garantías Nº 3 a mi cargo, Secretaría a cargo
del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a los efectos que pro-
ceda a publicar edicto por término de cinco días, a fin de
notificar al prevenido PENNO ELSA ROSA, cuyo último
domicilio conocido era jurisdicción de San Martín, los
siguientes textos que a continuación se transcriben:
“Dolores, 15 de abril de 2.015. Autos y Vistos:...; Y consi-
derando:..., Resuelvo: I. Sobreseer totalmente a Elsa Rosa
Penno argentina, documento D.N.I. Nº 4.092.555 nacido el
18 de octubre de 1.940 en la localidad de San Martín hija
de Carlos y de Daria Clotilde Gai en orden al delito de Uso
o adulteración de Documento o Certificado Falso (Arts.
292 en relac. con el 296 del C.P.) por encontrarse extin-
guida la acción penal puesta en marcha por prescripción,
conforme a lo normado en los Arts. 59, Inc. 3º y 62 del
Código Penal y Art. 323, Inc. 1º, del Código Procesal
Penal-Regístrese. Notifíquese. Fdo. Gastón E. Giles. Juez”
y de la resolución, que reza: A continuación se transcribe
el auto que dispone el presente, que reza: “Dolores, 22 de
septiembre de 2015. Autos y Vistos: Atento lo informado a
fs. precedente., donde se informa el resultado negativo
por no ser habido en el domicilio fijado por la imputada
Penno EIsa Rosa y lo resuelto por el suscripto a fs. 8/vta.,
porcédase a la notificación por Edicto Judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Buenos
Aires, conforme lo dispuesto por el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal. Fdo. Gastón E. Giles. Juez”.
Dolores, 22 de septiembre de 2015.

C.C. 12.050 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa Nº 7887 Investigación Penal
Preparatoria Nº 03-00-4966-07, seguida a Almada Javier
Oscar s/ Hurto agravado por escalamiento en grado de
tentativa, de trámite por ante este Juzgado de Garantías
Nº 3, a mi cargo, Secretaría única a cargo del Dr. Jorge
Agustín Martínez Mollard, de este Departamento Judicial
de Dolores, a los efectos que proceda a publicar edicto
por término de cinco días, a fin de notificar a la prevenida
ALMADA JAVIER OSCAR cuyo último domicilio conocido
era jurisdicción del Partido de La Costa, el siguiente texto
que a continuación se transcribe: “Dolores, 21 de sep-
tiembre de 2015. Autos y Vistos: Resuelvo: l. Sobreseer
totalmente al imputado Almada Javier Oscar DNI Nº
26.227.940, argentino, casado, instruido, estibador, naci-
do el día 19 de noviembre de 1977 en la localidad de
Avellaneda, último domicilio conocido sito en calle Galicia
Nº 2618 de San Clemente del Tuyú, hijo de Oscar Alberto
(f) y de Ester Delia Rivero, en orden al delito de Hurto agra-
vado por escalamiento en grado de tentativa, por haberse
extinguido la acción penal puesta en marcha, por pres-
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cripción en atención a lo dispuesto en los Arts. 59 Inc. 3º,
62 Inc. 2º en rel. a los Arts.163 Inc. 4º,  42 y 44 todos del
C.P. y 323 Inc. 1º del C.P.P.P. II.- Levantar la averiguación
de paradero dispuesta en esta IPP Nº 03-00-4966-07
sobre Almada Javier Oscar, conforme lo resuelto en el
punto precedente. A tal fin líbrese oficio de estilo...
Regístrese... Fdo. Gastón  Giles. Juez. Asimismo transcrí-
bole el auto que dispuso el presente: “Dolores, 21 de sep-
tiembre de 2015. Autos y Vistos:.. Resuelvo:.. III. Proceder
a la notificación por Edicto Judicial el que se publicará en
el Boletín Oficial de esta, Pcia. de Buenos Aires, conforme
lo dispuesto por el Art. 129 del Código Procedimiento
Penal; todo ello, a fin de que Almada Javier Oscar sea
debidamente notificado del auto que dispuso su sobresei-
miento. Regístrese… Fdo. Gastón Eduardo Giles, Juez de
Garantías. Dolores, 21 de septiembre de 2015.

C.C. 12.051 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa Nº 7626 Investigación Penal
Preparatoria Nº 03-02-56-08 seguida a Alat Lisandro
David por el delito de Robo, de trámite por ante este
Juzgado de Garantías Nº 3 a mi cargo, Secretaría única a
cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a los efectos que pro-
ceda a publicar edicto por término de cinco días, a fin de
notificar al prevenido ALAT LISANDRO DAVID cuyo último
domicilio conocido era jurisdicción del partido de La
Costa, el siguiente texto que a continuación se transcribe:
“Dolores, 02 de septiembre de 2015 Autos y Vistos:...
Resuelvo: l. Sobreseer totalmente al imputado Alat
Lisandro David, DNI Nº 25.759.694, argentino, soltero, ins-
truido, empleado, domiciliado en calle 35 e/12 y 13 de la
localidad de Santa Teresita, nacido el día 10 de mayo de
1977 en Córdoba Capital, hijo de Lisandro David (f) y de
Amaya Graciela del Valle (v), en orden al delito de robo,
por haberse extinguido la acción penal puesta en marcha,
por prescripción en atención a lo dispuesto en los Arts. 59
Inc. 3º, 62 Inc. 2º, en rel. al 164 todos del C.P. y 323 Inc.
1º del C.P.P.. Regístrese... Fdo. Gastón Giles. Juez.
Asimismo transcríbole el auto que dispuso el presente:
“Dolores 22 de septiembre de 2015. Autos y Vistos: Por
recibido el oficio proveniente de la Comisaría de Santa
Teresita atento lo allí informado, procédase a la notifica-
ción por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dis-
puesto por el Art. 129 del Código de Procedimiento Penal;
todo ello, a fin que Alat Lisandro David sea debidamente
notificado del auto que dispuso su sobreseimiento total en
el marco de la IPP, Nº 03-02-56-08 que se le siguiera en
orden al delito de Robo. Cúmplase. Fdo. Gastón Giles.
Juez. Dolores, 22 de septiembre de 2015. 

C.C. 12.052 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 de
San Nicolás, Secretaría única, sito en calle Mitre 24, de
esta ciudad, cita a SEBASTIÁN CARLOS LUNA D.N.I. Nº
No Informado 24.270.129, Capitán Sarmiento, nacido el
día 23/10/1974, hijo de Carlos Alberto y de Delia Esther
Ochussi con último domicilio conocido en calle Real Calle:
Guido Luccotti Nº 1235, de la localidad de Capitán
Sarmiento por el término de cinco días a fin de que se
notifique de lo resuelto por este Juzgado en causa Nº
3650, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:
“San Nicolás,. 10 de agosto de 2015. Atento a los infor-
mes obrantes a fs., 171 y 192 y desconociéndose el lugar
actual de residencia del encartado Sebastián Carlos Luna,
Notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial
durante cinco días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), que deberá
presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que
si no compareciere ante, este Juzgado, en el término de
cinco días, será declarado rebelde, expidiéndose orden de
detención en causa Nº 3650 (cfr. Arts. 129, 303 y 304 del
C.P.P.). Notifíquese. Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez”. El
nombrado, quien se encuentra imputado del delito de
Robo, deberá comparecer dentro del término de cinco
días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre N° 24 de la ciu-
dad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibi-
miento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde y
expedirse orden de detención en causa Nº 3650 (Arts. 129
y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 10 de agosto de 2015.
Sebastián L. Zubiri, Juez.

C.C. 12.060 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 de
San Nicolás, Secretaría única, sito en calle Mitre 24, de
esta ciudad, cita a GUIDO RACCO BENÍTEZ, D.N.I. Nº

25.984.020, nacido en Capital Federal, hijo de Leopoldo
Juan Racco y de Nilda Beatriz Benítez, con último domici-
lio conocido en calle Sargento Cabral Nº 95 de la localidad
de San Pedro, por el término de cinco días a fin de que se
notifique de lo resuelto por este Juzgado en causa Nº
3775, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:
“San Nicolás, 20 de agosto de 2015. Atento a los informes
obrantes a fs. 137, y desconociéndose el lugar actual de
residencia del encartado Guido Racco Benítez, notifíque-
sele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante
cinco días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), que deberá presentar-
se a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no
compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco
días, será declarado rebelde, expidiéndose orden de
detención en causa Nº 3775 (cfr. Arts. 129, 303 y 304 del
C.P.P.). Notifíquese. Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez”. El
nombrado, quien se encuentra imputado del delito de
Lesiones Graves, deberá comparecer dentro del término
de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre Nº 24,
de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo
apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo
rebelde y expedirse orden de detención en causa Nº 3775.
(Arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 20 de agosto de
2015. Sebastian L. Zubiri, Juez. 

C.C. 12.061 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito  en calle Mitre 24, de
esta ciudad, cita a HÉCTOR EMILIO EZEQUIEL VILLAR.
D.N.I. Nº 37.677.953, nacido el día 04/03/1990, hijo de
Héctor Miguel Villar y de Adela Noemí Bustos, con último
domicilio conocido en calle León Guruciaga 318, de la
localidad de San Nicolás, por el término de cinco días a fin
de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en
causa Nº 3721, cuya parte dispositiva se transcribe a con-
tinuación: “San Nicolás, 14 de abril de 2015. Atento a los
informes obrantes a fs. 89 y 93, y desconociéndose el
lugar actual de residencia del encartado, notifíquesele por
edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante cinco
días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a
estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no compa-
reciere ante este Juzgado, en el término de cinco días,
será declarado rebelde, expidiéndose orden de detención
en causa Nº 3721 (cfr. Arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.).
Notifíquese. Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez”. El nombrado,
quien se encuentra imputado del delito de daños y hurto
calificado, deberá comparecer dentro del término de cinco
días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre Nº 24, de la
ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil bajo apercibi-
miento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde y
expedirse orden de detención en causa Nº 3721 (Arts. 129
y 304 del C.P.P.). Sebastian L. Zubiri, Juez. San Nicolás,
18 de agosto de 2015. 

C.C. 12.062 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. N° 03-00-3503/13, seguida
a Ernesto Brunno por el delito de Amenazas, de trámite
por ante este Juzgado de Garantías N° 3 a mi cargo,
Secretaría a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard,
de este Departamento Judicial de Dolores, a fin de notifi-
car al prevenido ERNESTO BRUNNO, cuyo Último domi-
cilio conocido era jurisdicción de Castelli, los siguientes
texto que a continuación se transcriben: “Dolores, 14 de
agosto de 2015. Autos y Vistos:...; Y Considerando:...,
Resuelvo: I. Sobreseer totalmente a Ernesto Brunno,
argentino, DNI N° 22.857.498, nacido el 08 de septiembre
de 1979 en la localidad de Castelli, Prov. de Bs. As., hijo
de Domingo Ramón y de Cleria Merelle; en orden al delito
de Amenazas (Arts. 149 bis del C.P.) por encontrarse
extinguida la acción penal puesta en marcha por prescrip-
ción, conforme a lo normado en los Arts. 59, inc. 3° y 62
del Código Penal y Art. 323, inc. 1°, del Código Procesal
Penal. Regístrese. Notifíquese. Fdo. Gastón E. Giles,
Juez” Y de la resolución, que reza: “Dolores, 22 de sep-
tiembre de 2015. Autos y Vistos: Atento lo que surge de lo
informado a fs. precedente de la presente carpeta de
causa, donde se informa el resultado negativo por no ser
habido en el domicilio fijado por el imputado Ernesto
Brunno, y lo resuelto por el suscripto a fs. 32/vta., procé-
dase a la notificación por edicto Judicial el que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta Prov. de Buenos Aires,
conforme lo dispuesto por el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal. Fdo. Gastón E. Giles, Juez”.
Dolores, 22 de septiembre de 2015. 

C.C. 12.053 / oct. 7 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de
esta ciudad, cita JUAN EDUARDO LATOF, DNI N°
26.761.910, nacido el día 10/10/1978, hijo de Eduardo
Alberto y de Mercedes Romero con último domicilio cono-
cido en calle Real Calle: Avellaneda N° 545, de la localidad
de San Nicolás por el término de cinco días a fin de que
se notifique de lo resuelto por este Juzgado en causa N°
3690-2014, cuya parte dispositiva se transcribe a conti-
nuación: “San Nicolás, 10 de agosto de 2015. Atento a los
informes obrantes a fs. 134 y 137, y desconociéndose el
lugar actual de residencia del encartado Juan Eduardo
Latof, notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín
Oficial durante cinco días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), que
deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimien-
to de que si no compareciere ante este Juzgado, en el tér-
mino de cinco días, será declarado rebelde, expidiéndose
orden de detención en causa N° 3690-2014 (cfr. Arts. 129,
303 y 304 del C.P.P.). Notifíquese. Fdo.: Sebastián L.
Zubiri, Juez”. El nombrado, quien se encuentra imputado
del delito de Lesiones Leves, deberá comparecer dentro
del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle
Mitre N° 24, de la ciudad de San Nicolás, en día y hora
hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia de
declararlo rebelde y expedirse orden de detención en
causa N° 3690-2014 (Arts. 129 y 304 del C.P.P.). San
Nicolás, 10 de agosto de 2015.” Gladis Verónica Biglieri,
Secretaria.

C.C. 12.059 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 4, a cargo del Dr. Marcos F. Val,
Secretaría Única, a mi cargo, comunica por cinco días que
el 7 de septiembre de 2015, se ha declarado la quiebra de
CONTRERAS NORBERTO CÉSAR DNI 6.516.395, CUIT
20-06.516.395-1, habiendo sido designado síndico al con-
tador Juan Ignacio Bergaglio, con domicilio en calle
Necochea N° 94 de la ciudad de Dolores, días de atención
lunes a viernes de 10 a 13 hs. y de 15 a 18 hs., a quien los
acreedores deberán presentar los pedidos de verificación
de sus créditos hasta el día 22 de octubre de 2015. Fecha
límite para observación de pedidos verificatorios
11/11/2015. Se deja constancia que el 15 de diciembre de
2015 y el 29 de febrero de 2016 se fijaron como fecha de
presentación de los informes previstos en los arts. 35 y 39
de la Ley 24.522, respectivamente. Dolores, 28 de sep-
tiembre de 2015. Dr. Héctor Antonio Peirano. Secretario.

C.C. 12.057 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 2, a cargo de Dr. Martín Ordoqui
Trigo, Secretaría Única, a cargo del Dr. Néstor Eduardo
Gallina, del Departamento Judicial de Necochea, sito en
calle 60 N° 3081, Necochea, C.P. 7630, comunica en
autos: “García Julio Héctor s/ Quiebra (Pequeña)” Expte.
N° 45.668, que con fecha 2 de junio de 2015 se ha decre-
tado la apertura de la quiebra de JULIO HÉCTOR GARCÍA,
argentino, DNI 12.130.464 con domicilio real en calle 32
N° 3637 de Necochea, debiendo los acreedores solicitar
verificación de sus créditos y presentar los títulos justifi-
cativos de los mismos, juntamente con el arancel verifica-
torio fijado en pesos trescientos sesenta y cinco ($ 365)
para los pedidos de verificación no laborales y mayores a
pesos un mil ($ 1.000,00.-), hasta el día 5 de noviembre de
2015, ante el Síndico C.P.N. Antonio Francisco Civale, en
el domicilio de calle 63 N° 2854 de esta ciudad, los días
martes y jueves de 09:00 a 11:00 Hs., Teléfono: (02262)
426285, e-mail: estudio@estudiomariucci.com.ar, quien
deberá presentar los informes individuales hasta la fecha
29 de diciembre de 2015, y el informe general hasta la
fecha 5 de marzo de 2016. Se ordena a la fallida y a ter-
ceros entregar a la sindicatura los bienes de aquel.
Hágase saber que se prohíbe a los terceros hacer pagos
al fallido, bajo apercibimiento de declararse ineficaces.
Necochea, 28 de septiembre de 2015. Néstor E. Gallina,
Secretario.

C.C. 12.090 / oct. 8 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 2, a cargo
de la Dra. Gloria Aboud, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Marcela V. Fernández, del Departamento Judicial de
Pergamino, sito en calle Pinto 1251 de Pergamino, en los
autos “González Ricabarra Hugo Alberto, Lizasoain
Jorgelina s/ Hurto“, Expte. Nº: PE-673-2015, notifica por
este medio a HUGO ALBERTO GONZÁLEZ, No Informado
38060087, la resolución que dice: “Pergamino, 23 de sep-
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tiembre de 2015. Notifíquese por edictos al imputado
Hugo Alberto González, para que dentro del plazo de
cinco días se presente en la sede de este juzgado a cons-
tituir nuevo domicilio, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde. (Arts. 303 y ccs. del C.P.P.).-... Notifíquese.
Fdo. Dra. Gloria Aboud. Jueza”. Marcela V. Fernández,
Secretaria. Pergamino, 23 de septiembre de 2015.

C.C. 12.092 / oct. 8 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 1 del
Departamento Judicial Bahía Blanca, hace saber que en
los autos: “Bostal Alberto Raúl s/Quiebra (pequeña)”
Expediente N° 108305, se ha decretado la Quiebra de
BOSTAL ALBERTO RAÚL, DNI 8.569.384 con domicilio en
calle Montevideo N° 415 de esta ciudad, intimándose al
deudor y a quienes detentan bienes de aquél los entre-
guen al Síndico Cra. Silvia Lidia Tomasini, con domicilio
en calle Belgrano N° 284 piso 6 de esta ciudad.
Prohibiéndose hacer pagos al fallido, los que serán inefi-
caces. Se ha fijado el día 17 de noviembre de 2015 hasta
la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificación de sus créditos al síndico. Bahía Blanca, 1° de
octubre de 2015. María Damiana Frías. Secretaria.

C.C. 12.206 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia N° 11,
en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San
Isidro, sito en Ituzaingó 340, 3°, piso, San Isidro, Provincia
de Buenos Aires, a cargo de la Dra. Marta M. Capalbo,
Secretaría Única, de la Dra. Cynthia Varela, en los autos
“Bugs. Publicidad S.A. s/Quiebra“ Expediente N° 573;
hace saber que con fecha 19 de agosto de 2015, se ha
decretado la Quiebra de BUGS. PUBLICIDAD S.A. C.U.I.T.
N° 30-64451994-1, con domicilio comercial sito en la calle
Tres de Febrero 2160, San Fernando Provincia. de Bs. As..
Sus directores son: Santos Rubén Fernández, D.N.I. N°
5.609.852 y Ángel Alberto Fernández, D.N.I. N° 5.617.684.
La Sociedad fue inscripta en el Dirección Provincial de
Personas Jurídicas. Bajo Matrícula N° 26.787, Legajo N°
150.619 del 4 de octubre de 1989. Se dispuso mantener
en sus funciones al síndico designado Dra. Adriana Alicia
Piñeiro. Hágase saber a los acreedores cuyo crédito sea
posterior a la presentación del concurso que en virtud de
lo normado por el Art. 202 de la L.C.Q. deberán verificar
sus créditos por vía incidental. Los acreedores que hubie-
ren obtenido verificación de sus créditos en el concurso
preventivo no tendrán necesidad de verificar nuevamente,
toda vez que serán sujetos al recálculo de sus créditos
según su estado por el Síndico. El Síndico presentará los
informes previstos en los Arts. 35 y 39 de la Ley 24.522 los
días 17 de diciembre de 2015 y 2 de marzo de 2016, res-
pectivamente. Intímase al deudor presentar los requisitos
dispuestos en el inc. 4° del Art. 88 Ley 24.522, en tres días
y de responder en igual término los mencionados por los
incisos 1° y 7° del mismo artículo. Entregar al Síndico sus
libros y papeles y bienes que hubiere en su poder en 24
horas (inc. 3). Se abstenga al igual que sus eventuales
administradores de salir del país sin previa autorización
del Tribunal Art. 103 L.C.Q. San Isidro, 1° de septiembre
de 2015. Virginia Gianfelice, Auxiliar Letrada. 

C.C. 12.197 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 4 de la ciudad de Mar del Plata, a
cargo del Dr. Garros Raúl E. comunica en autos “Perlas
Del Sabor S.A. s/ quiebra”, que con fecha 13 de agosto de
2015 se ha decretado la Quiebra de PERLAS DEL SABOR
S.A. C.U.I.T 30-71131443-8. A tal efecto: 1°) Ordénase al
fallido y a terceros que tengan bienes de aquél, a que los
pongan a disposición del síndico. 2°) Se hace saber a ter-
ceros la prohibición de realizar pagos o entrega de bienes
a los fallidos, bajo apercibimiento de ineficacia. 3°)
Ordenar al fallido que pongan a disposición del síndico, en
el plazo de 24 horas, sus libros y papeles, o indiquen el
lugar en que se encuentran. 4°) Se hace saber que el sín-
dico designado es el Contador Público Hernán A.
Renzella, con domicilio constituido en Entre Ríos 2999,
ante quien los señores acreedores podrán presentar sus
pedidos de verificación de créditos hasta el día 24 de
noviembre de 2015, los días lunes a viernes, de 8 - 16 hs.
6°) Se ha fijado como fecha para la presentación del infor-
me individual de los créditos el 11 de febrero de 2016; y el
informe general el día 28 de marzo de 2016. M.D.P., 2 de
octubre de 2015. Hernán A. Renzella, Contador Público. 

C.C. 12.193 / oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N°
14, Secretaría Única de San Isidro comunica por cinco
días que con fecha 16/06/2015 se ha decretado la Quiebra
de CLAUDIA ADRIANA ZIENKA, DNI 14768031, con domi-
cilio en Isabel La Católica 446 de San Isidro, haciéndose-
le saber a los acreedores la existencia de este juicio para
que hasta el día 19/10/2015 presenten al Síndico los títu-
los justificativos de sus créditos; y que cuentan hasta el
día 06/11/2015 para proceder, si lo consideraren perti-
nente, a impugnar los créditos insinuados y los controver-
tidos. El síndico designado en autos es el contador Carlos
Anastasio Ochoa, con domicilio constituido en la calle
Ituzaingó 325, casillero 552 de San Isidro, con domicilio
profesional en la Av. del Libertador 1265, 3er piso, dpto 6
de Vicente López, donde atiende de lunes a viernes de
14:00 a 18:00 hs., tel 15-40707811. Hácese saber que el
Síndico deberá presentar los informes individual y general
los días 03/12/2015 y 24/02/2016, respectivamente. La
fallida y los terceros quedan intimados a entregar al
Síndico los bienes del deudor que tengan en su poder.
Asimismo se hace saber la prohibición de hacer pagos al
fallido, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces.
Hágase saber al fallido que deberá cumplir los requisitos
a los que se refiere el Art. 86 de la Ley 24.522, si no lo
hubiere efectuado hasta entonces y que deberá entregar
al Síndico dentro de las 24 hs. los libros de comercio y
demás documentación relacionados a la contabilidad que
tenga en su poder. San Isidro, 4 de septiembre de 2015.
Cinthia Lorena Damonte, Auxiliar Letrada. 

C.C. 12.192 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 2, Sede Pilar,
del Departamento Judicial de San Isidro, con asiento en la
calle 12 de Octubre 2041, entre Soler y Las Piedras de la
Ciudad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, a cargo de la
Dra. Silvina Galeliano, Secretaria Única a cargo de la Dra.
Mariana Valentini en los autos caratulados “González
Sofía s/Abrigo“ Expte. Nro. P1 3991-2013, Pilar, 9 de
diciembre de 2014. Autos Y Vistos... Resulta:... Y
Considerando:... Resuelvo: Declarar en estado de
Adoptabilidad a la niña Sofía Judith González, titular del
DNI 47.102.359, nacida el 8 de marzo de 2006, hija de
Leandro Agustín González y de Graciela Beatriz Ibarra
(conforme Acta 218 Tomo I Folio 55 del año 2013) dejan-
do expresa constancia que de conformidad con lo norma-
do por el Art. 307 inc. 3 del Código Civil y el Art. 7 de la
Ley 14.528, la presente sentencia implica la Privación de
la Patria Potestad, de sus progenitores, lo que así decla-
ro. Firmado Silvina Galeliano, Juez.- Otro auto: Pilar 8 de
julio de 2015. A lo demás solicitado, de conformidad con
lo dispuesto por el Art. 145 del CPCC, cítese al Sr. LEAN-
DRO AGUSTÍN GONZÁLEZ por edictos, los que se publi-
carán por tres (3) días en el Boletín Oficial, para que en el
término de diez (10) días comparezca a hacer valer sus
derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de
nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes para que lo
represente. Firmado Silvina Galeliano, Juez. Juzgado de
Familia N° 2 de Pilar, 13 de agosto de 2015. Mariana S.
Velentini, Secretaria. 

C.C. 12.182 / oct. 9 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 4 del
Departamento Judicial de San Isidro con asiento en la
Avenida Centenario 1860 de la Localidad de San Isidro, a
cargo del Dr. Gustavo Halbide, Secretaría Única a cargo
de la Dra. Mariana Speroni, en autos: “Carrara Morena
Tatiana, Taboada Agustina Celeste, y Denis Milagros
Ayelén s/ Abrigo“, dispone se notifique al Sr. PEDRO
TABOADA GARCÍA que con fecha 05 de diciembre del
año 2014 se ha dispuesto decretar a la niña Agustina
Celeste Taboada, D.N.I. 49.301.367 en situación de adop-
tabilidad conforme a los alcances del Art. 7.3 de la Ley
14.528 y arts. 3, 8, 9 y 20 de la Convención Internacional
de los Derechos del Niño y se lo cita para que en el térmi-
no de cinco (5) días comparezca en autos a hacer valer
sus derechos. San Isidro, 10 de agosto de 2015. Mariana
Speroni, Secretaria. 

C.C. 12.157 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel
Rosales, Secretaría Única del Departamento Judicial
Bahía Blanca, cita al ejecutado Sr. MAURICIO JAVIER
BENAVENTE, por edictos que se publicarán por tres (3)
días en el Boletín Judicial de La Plata, para que compa-
rezca a tomar intervención hacer valer sus derechos en
estos autos: “Municipalidad de Coronel de Marina

Leonardo Rosales c/ Benavente Mauricio Javier s/
Apremio” Expte. N° 44.095/14, bajo apercibimiento de
nombrársele Defensor de Ausentes. (Fdo) Sebastián M.
Uranga Morán. Secretario. Punta Alta, 16 de septiembre
de 2015. 

C.C. 12.209 / oct. 9 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única, del
Departamento Judicial Bahía Blanca, hace saber que en
los autos: “Monteiro María Marcela s/ Concurso
Preventivo (Pequeño)” Expte. N° 61.415, con fecha 22 de
septiembre de 2011 se ha decretado la Quiebra de MARÍA
MARCELA MONTEIRO CUIT 27-18.398.739-4. Intímase a
la fallida para que dentro de las 24 horas entregue sus bie-
nes al Síndico, los libros de comercio y documentación
relacionados con su contabilidad. Prohíbese a los acree-
dores y terceros hacer pagos a la fallida, so pena de ser
declarados ineficaces. Prosiguen los trámites con inter-
vención del Síndico Cr. Daniel Alberto Zukerman, con
domicilio procesal constituido en calle Rodríguez N° 118
de esta ciudad (Art. 253 inc. 7 LC). Fíjase el día 20 del mes
de noviembre de 2015, como plazo hasta el cual podrán
los acreedores presentar los pedidos de verificación de
créditos a la Sindicatura designada (Art.14 inc. 3 LCQ). y
fíjase el día 11 de febrero de 2016, para que la sindicatu-
ra presente el informe individual de créditos a que alude la
norma del Art. 35 de la LCQ y el día 28 de marzo de 2016,
para la presentación del informe general previsto en el Art.
39 del mismo cuerpo legal. No tendrán necesidad de veri-
ficar los acreedores que lo hicieron en el concurso pre-
ventivo, debiendo la sindicatura en su oportunidad recal-
cular los créditos (Art. 202 de la LCQ). Bahía Blanca, 28 de
septiembre de 2015. Hugo Gerardo Monzón, Auxiliar
Letrado. 

C.C. 12.208 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
departamento Judicial de San Isidro, interinamente a
cargo de la Dra. Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno
623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a SERGIO
GABRIEL PEREYRA con último domicilio en Urquiza 2463
de San Fernando, provincia de Buenos Aires, por el plazo
de cinco (5) días a contar desde la publicación del pre-
sente, a comparecer ante este Juzgado a estar a derecho
en la causa Nº 3563 que se le sigue por indicar delito, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decre-
to que ordena el presente: “San Isidro, 21 de Septiembre
de 2015. (...) Asimismo, y en virtud de ello y visto los infor-
mes policiales obrantes a fs. 229, 230, 236 y 238 y des-
conociéndose el actual domicilio de los encartados de
autos, cíteselos por edictos que se publicarán por 5
(cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo establecido
en el Art. 129 del CPP, para que en el término de tres (3)
días comparezcan a estar a derecho en estos obrados,
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y decre-
tarse su comparendo (Arts. 303, 304 y concordantes del
C.P.P). (...) Andrea C. Pagliani, Juez. Ante mí Paula G.
Marzacchi, Secretaria.”. Secretaría, 21 de septiembre de
2015. 

C.C. 12.144 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, interinamente a
cargo de la Dra. Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno
623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a ALICIA SOLE-
DAD CABAÑA, con último domicilio en Garibaldi 3569 de
San Fernando, provincia de Buenos Aires, por el plazo de
cinco (5) días a contar desde la publicación del presente,
a comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en la
causa Nº 3563 que se le sigue por indicar delito, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decre-
to que ordena el presente: “San Isidro, 21 de Septiembre
de 2015. (...) Asimismo, y en virtud de ello y visto los infor-
mes policiales obrantes a fs. 229, 230, 236 y 238 y des-
conociéndose el actual domicilio de los encartados de
autos, cítese los por edictos que se publicarán por 5
(cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo establecido
en el Art. 129 del CPP, para que en el término de tres (3)
días comparezcan a estar a derecho en estos obrados,
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y decre-
tarse su comparendo (Arts. 303, 304 y concordantes del
C.P.P). (...) Andrea C. Pagliani, Juez. Ante mí Paula G.
Marzocchi, Secretaria.”. Secretaría, 21 de septiembre de
2015. 

C.C. 12.145 / oct. 9 v. oct. 16
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POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
departamento Judicial de San Isidro, a cargo interinamen-
te de la Dra. Andrea Carolina Pagliani, sito en la calle
Moreno 623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a
CABRAL VÍCTOR ADRIÁN, con último domicilio en
Mariano Acha 2200 Los Tilos de la localidad de la Lonja
partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, por el plazo de
tres (3) días a contar desde la publicación del presente, a
comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en la
causa Nº 4316 que se le sigue por Robo, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decre-
to que ordena el presente: “San Isidro, 11 de septiembre
de 2015. En virtud de las reiteradas incomparecencias del
encausado, y atento al informe de fs. 79 como así también
a lo informado a fs. 87 por personal policial y descono-
ciéndose el actual domicilio del encartado de autos, cíte-
se por edicto a Cabral, el que se publicará por 5 (cinco)
días en el Boletín Oficial, conforme lo establecido en el Art.
129 del CPP, para que en el término de tres (3) días com-
parezca a estar a derecho en estos obrados, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde y decretarse su deten-
ción (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P). Fdo:
Andrea Carolina Pagliani, Juez Interina. Ante mi: Paula G.
Marzocchi, Secretaria.” San Isidro, 11 de septiembre de
2015.

C.C. 12.148 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Ana María
Fernández, titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de Mar del Plata (sito en calle Alte.
Brown 2046, 6º piso, Mar del Plata, Tel. (0223) 4956666
int. 304/5, CP 7600), en causa Nº 7732 seguida a OÑA
CARLOS ALBERTO por el delito de Estafa, a los fines de
solicitarle tenga bien publicar por el término de cinco días
y sin cargo alguno (Art. 129 del C.P.P.) la notificación que
a continuación se transcribe: “Señora Juez: Cumplo en
informar a V.S. que en la presente causa debe presupues-
tarse como costas del proceso la suma de pesos ciento
cuarenta y tres ($ 143), como correspondiente a gastos y
tasa de justicia. Es todo cuanto puedo informar a V.S.
Secretaría, 10 de agosto de 2015. Fdo. María Lama
Villalba, secretaria”. “Mar del Plata, 10 de agosto de 2015.
Autos y Vistos: Habiendo quedado firme el pronuncia-
miento dictado a fs. 220/231 ordénase la realización de las
siguientes medidas: a) Cúmplase con lo normado por el
art. 22 del Acuerdo 2840 de la S.C.J.B.A., librándose el
correspondiente oficio a la Secretaría de Gestión
Administrativa Departamental (Ac. 3511 de la S.C.J.B.A.).
b) Practíquense las comunicaciones correspondientes al
Registro Nacional de Reincidencia y al Ministerio de
Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires. c) Teniéndose pre-
sente lo informado por la Sra. Actuario y lo dispuesto por
los Arts. 530, 533 y ccdtes. del Cód. Proc. Penal, Art. 7 de
la Ley 4.552 y normativa fiscal vigente -Ley 14.653-, fíjase
la suma de pesos ciento cuarenta y tres ($143) en con-
cepto de costas del proceso, intimándose al obligado al
pago en el término de cinco (5) días de notificado, bajo
apercibimiento de ley. Líbrese oficio. d) Remítase la pre-
sente causa al Archivo Deptal., a los efectos de que se
extraigan copias de las fs. 220/231, 232, 233, 249/256,
267/vta., 293/297, 298, 308. e) Cumplido lo ordenado pre-
cedentemente, fórmese legajo y remítase a la Secretaría
de Gestión Administrativa para su posterior sorteo al
Juzgado de Ejecución Penal Departamental que corres-
ponda, conformes Ac. Nº 3688 de la SCBA (CPP 497), a
los fines de que continúe con el trámite del mismo (CPP.
99, 104, 105, 107, 497 y ccdtes.). Fdo. Ana María
Fernández, Juez”. Dra. María L. Villalba, Secretaria. Mar
del Plata, 24 de septiembre de 2015.

C.C. 12.151 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, interinamente a
cargo de la Dra. Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno
623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a CRISTIAN
ELÍAS MULLER con último domicilio en Nicaragua Nº
4322, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, por el
plazo de cinco (5) días a contar desde la publicación del
presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a dere-
cho en la causa Nº 4292 que se le sigue por encubrimien-
to bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y orde-
narse su comparendo. Como recaudo legal se transcribe
el decreto que ordena el presente: “San Isidro, 25 de sep-
tiembre de 2015. En virtud de lo informado a fs. 149 y des-
conociéndose el actual domicilio del encausado Muller,
cítese por edicto al nombrado, el que se publicará por 5

(cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo establecido
en el Art. 129 del CPP, para que en el término de tres (3)
días comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y decretarse su
comparendo (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P).
Fdo. Andrea C. Pagliani, Juez interinamente a cargo. Ante
mí. Paula G. Marzocchi, Secretaria” Secretaría, 25 de sep-
tiembre de 2015. 

C.C. 12.154 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, interinamente a
cargo del Dr. Andrés Martín Mateo, sito en la calle Moreno
623 PB de San Isidro, cita y emplaza a VANESA
VERÓNICA COAIZA CÉSPEDES, Titular del Documento
Nacional de Identidad Nº 34.072.532, argentina, nacida el
4 de octubre de 1986 en Capital Federal, se desconoce
los nombres de los progenitores y con último domicilio
conocido en la calle Condarco 536 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días
a contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado con el fin de ponerse a derecho en la
presente causa Nº 4022, bajo apercibimiento de declarar-
la rebelde y ordenar su comparendo (artículo 303 y sstes.
del Código Procesal Penal). Como recaudo legal se trans-
cribe el decreto que ordena el presente: “San Isidro, 23 de
Septiembre de 2015. Atento lo informado por la Seccional
Nº 40 de Capital Federal, no habiendo sido posible dar
con el paradero de la encausada de autos, remítase la pre-
sente causa a la Defensoría Oficial interviniente a fin de
que se procure la comparecencia de su asistido, bajo
apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su compa-
rendo (artículo 303 y sstes. del Código Procesal Penal).
Sin perjuicio de la remisión dispuesta en el párrafo que
precede, en virtud a la naturaleza de este proceso, intíme-
se a la encausada por edictos a que dentro del quinto día
de publicados comparezca a este Juzgado a ponerse a
derecho en la presente causa, bajo el mismo apercibi-
miento ordenado en el párrafo precedente (artículo 129
del Código Procesal Penal)...” Fdo.: Andrés Martín Mateo,
Juez interino. Ante mí: Mariela Carla Quintana, Secretaria. 

C.C. 12.158 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - Por disposición del Sr. Presidente del
Tribunal Oral en lo Criminal Nº 3 Deptal., en la causa Nº
3211 sorteo 1732 IPP 14-05-6904-10 seguida a
Domínguez Casanova Juan Ramón- y otro, a fin de comu-
nicarle el fallo dictado en la causa de referencia respecto
de JUAN RAMÓN DOMÍNGUEZ CASANOVA, argentino,
soltero, patrón de abordo, nacido en San Fernando, Bs.
As. el 8/12/77, hijo de Ramón Cayetano y Nora Estela
Casanova, prontuario Nº 1329066 AP, en cumplimiento
con lo normado en el art. 507 del C.P.P. para su publicación
en el Boletín Oficial por el término de tres días, cuya parte
pertinente a continuación transcribo: “En la Ciudad de San
Isidro a los veintiocho días de junio de dos mil doce... el
Tribunal integrado de modo unipersonal Resuelve: Fallo: I.
condenando a Juan Ramón Domínguez Casanova, de las
demás condiciones personales de autos, a la pena de dos
mil pesos de multa ($2.000) y cuatro años de inhabilitación
especial para comandar todo tipo de embarcaciones a
motor o a vela, tanto lacustres, fluviales como marítimas
para lo cual se requiera habilitación y costas, por resultar
autor responsable del delito de omisión de aviso a la auto-
ridad ante la existencia de una persona en grave peligro.
Hecho ocurrido el 21/10/10 en el Delta del río Paraná Miní.
Arts. 5, 20, 20 bis Inc. 3º, 40, 41, 45 y 108 del Código
Penal y 210, 375, 399, 530 y 531 del C.P.P....” Firmado:
Dr. Ezequiel Igarzabal, Juez. Jorge Noceti Martín, Auxiliar
Letrado. Luciana Scarinci, Auxiliar Letrada. San Isidro, 21
de septiembre de 2015.

C.C. 12.159 / oct. 9 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Presidente del
Tribunal en lo Criminal Nº 3 de San Isidro, en el marco de
la causa Nº 1961 sorteo Nº 231/06 IPP 11.701 respecto de
Ariel Zapata (L.P.U. 288556/P) por el delito de robo con
escalamiento en grado de tentativa, a efectos de solicitar-
le que se publique en el Boletín Oficial por el término de
cinco días el siguiente texto: “Por medio del presente el
Tribunal en lo Criminal Nº 3 del Departamento Judicial de
San Isidro, en el marco de la causa Nº 2819 (1463/09) noti-
fica al encausado, ARIEL ZAPATA (D.N.I. Nº 31.523.110)
del cómputo de pena practicado el día 21 de agosto del
corriente año, que a continuación le transcribo: “Computo
de Pena: Zapata, Ariel, fue condenado con fecha 9 de

marzo de 2012 a la pena de 1 año y 6 meses de prisión de
ejecución condicional (Ver Fs. 264/269). Dicha pena
quedó firme el día 14 de febrero de 2014. A los efectos
legales previstos por el Art. 27 del C.P. -primer párrafo-,
dicha pena se tendrá como no pronunciada el día
09/03/2016. Conforme lo establece en el Art. 27 del C.P. -
segundo párrafo-, la pena caducará a todos sus efectos,
el día 09/03/2020 (para el primero de los supuesto); y el
día 09/03/2022 para el caso que, de cometer un nuevo
delito, este fuese también doloso (segundo de los supues-
tos). Finalmente, el término de dos años impuesto en el
punto II del fallo dictado en autos para el cumplimiento de
las reglas de conducta, vencerá el día 14 de febrero de
2016 (Art. 27 bis del Código Penal). Secretaría, 21 de
agosto de 2014.” Firmado: Jorge Noceti Martín
(Secretario). Asimismo, de su aprobación “San Isidro, 21
de agosto de 2014. Visto el cómputo practicado ut-supra,
apruébese el mismo de conformidad con lo normado en el
Art. 500 segundo párrafo del C.P.P. (conforme Ley
13.943). Notifíquese a las partes (..) En dicha oportunidad,
se deberá intimar al encartado Zapata, además de notifi-
carlo del computo realizado, del pago de las costas del
proceso, consistiendo en $ 95,00 en el término de 5 días,
conforme lo establecido en el Art. 64 de la Ley 14.044 y
Art. 295 del Código Fiscal (..)” Firmado: Raúl A. Luchelli
Ramos (Juez); Jorge Noceti Martín (Secretario). Por último,
se le hace saber al nombrado Zapata que deberá presen-
tarse por ante los estrados del Tribunal dentro de los tres
días de notificado bajo apercibimiento de ser dictada su
rebeldía. Firmado: Dr. Marcelo E. García Helguera (Juez);
Dr. Francisco Tomás Rizzi (Auxiliar Letrado)”. San Isidro,
28 de septiembre de 2015.

C.C. 12.160 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno Nº 623 PB de
San Isidro, cita y emplaza a MIGUEL ÁNGEL TABORDA,
DNI Nº 25.594.909, nacido el 20 de junio de 1977 en
Capital Federal, hijo de Miguel Ángel y de Laura del Valle
Álvarez, con último domicilio conocido en la calle Málaga
Nº 2439 de la localidad de Virreyes, partido de San
Fernando, provincia de Buenos Aires, por el plazo de
cinco (5) días a contar desde la publicación del presente,
a comparecer ante este Juzgado bajo apercibimiento de
declararlo rebelde y ordenar su comparendo (Arts. 129,
303 y sstes. del C.P. P.), en el marco de la causa Nº 4036
caratulada “Taborda Miguel Ángel s/ Atentado a la
Autoridad“. Como recaudo legal se transcribe el decreto
que ordena el presente: “San Isidro, 28 de Septiembre de
2015. Por recibido, agréguese, tiénese presente lo infor-
mado por la Comisaría de San Fernando IV, no habiendo
sido posible dar con el paradero del encausado de autos,
intímeselo por edictos, a que dentro del quinto día de
publicados, comparezca a este Juzgado a ponerse a
derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
declararlo rebelde y ordenar su comparendo (Arts. 129,
303 y sstes. del C.P.P.)... Fdo: Andrés Martín Mateo, Juez.
Ante mí: Mariela Quintana, Secretaria. Secretaría, 28 de
septiembre de 2015. 

C.C. 12.162 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Andrea
C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San Isidro, cita
y emplaza a RENE FABIÁN ACEVEDO BRAVO, con último
domicilio real en calle J. B. Justo 2042 de la localidad de
Beccar, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires,
por el plazo de tres (3) días a contar desde la publicación
del presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a
derecho en la causa Nº 2398, que se le sigue por Lesiones
Leves, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se trans-
cribe el decreto que ordena el presente: “San Isidro, 25 de
septiembre de 2015. (...) En atención al informe policial
obrante a fs. 112 y lo referido por la Sra. Fiscal, descono-
ciéndose el actual domicilio del encartado de autos Rene
Fabián Acevedo Bravo, cíteselo por edicto que se publi-
cará por cinco (5) días en el Boletín Oficial, conforme lo
establecido en el Art. 129 del C.P.P., para que en el térmi-
no de tres (3) días comparezca a estar a derecho en estos
obrados, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
decretarse su comparendo (Arts. 303, 304 concordantes
del C.P.P). Hágase saber lo aquí dispuesto al Sr. Defensor
Oficial y el Sr. Fiscal.” Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani, Juez.
Ante mí: Dreosores Soler, Secretario”. Secretaría, 25 de
septiembre de 2015. Patricio E. Kattan, Auxiliar Letrado.

C.C. 12.163 / oct. 9 v. oct. 16
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POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo interinamen-
te de la Dra. Andrea C. Pagliani, Secretaria a mi cargo, sito
en la calle Moreno 623 1° Piso de San Isidro, cita y empla-
za a JUAN ESTEBAN LARROSA con último domicilio en
Tirso de Molina Nº 802 de la localidad y partido de Tigre,
provincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a
contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado a estar a derecho en la causa Nº 4200
que se le sigue por el delito de violación de domicilio y
daño en concurso real, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y ordenarse su comparendo. Como recaudo
legal se transcribe el decreto que ordena el presente: “San
Isidro, 10 de septiembre de 2015. En atención al informe
policial de fs. 147/149, y desconociéndose el actual domi-
cilio del encartado de autos, cítese por edicto a Juan
Esteban Larrosa, el que se publicará por 5 (cinco) días en
el Boletín Oficial, conforme lo establecido en el Art. 129
del CPP, para que en el término de tres (3) días compa-
rezca a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y decretarse su compa-
rendo (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P). Fdo.
Andrea C. Pagliani, Juez interinamente a cargo. Ante mí:
Paula G. Marzocchi. Secretaria”. Secretaría, 10 de sep-
tiembre de 2015.

C.C. 12.164 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Dr. Manuel Barreiro, a cargo
del Juzgado en lo Correccional N° 6 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora (sito en la calle Larroque y
Presidente Perón, 4to. piso, sector “D”, Banfield, partido
de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires) cita y
emplaza a MORE MIGUEL ÁNGEL, poseedor del DNI N°
No Informado 18051403; nacido el 15/10/1966 en -sin
especificar, hijo de Alfonso More y de Aurelia Maldonado,
para que en el término de cinco días comparezca a la
Sede del Juzgado mencionado “supra” a estar a derecho
en la causa N° 6176 (Registro Interno N° 6176), caratula-
da “More Miguel Ángel s/ Desobediencia“. Como recaudo
legal se transcribe el auto que así lo ordena: “Lomas de
Zamora, 23 de septiembre de 2015. En atención a lo que
surge del informe de fs. 100/103 y a fs. 105 y en razón de
ignorarse el domicilio del encartado en autos, cíteselo por
medio de edictos a los fines que comparezca a estar a
derecho por el término de cinco días, los que se publi-
carán por el término y en la forma establecida por el Art.
129 del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de
la Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose
constancia en el texto del edicto que de no presentarse
dentro de los cinco días posteriores a la última publi-
cación se declarará su rebeldía (Arts. 129 y 304 del
Digesto Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional”. Lomas de Zamora, 23 de septiembre de
2015. Romina Felisatti, Auxiliar Letrada.

C.C. 12.176 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional N° 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza a NICOLÁS OMAR AUGUSTO
SÁNCHEZ DNI N° 27.716.160, argentino, soltero, nacido
en la calle 14 de Octubre de 1979 de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, con último domicilio en la calle
Sobremonte N° 2181 de la localidad de Virreyes, Partido
de San Fernando, provincia de Buenos Aires, por el plazo
de cinco (5) días a contar desde la publicación del pre-
sente, a comparecer ante este Juzgado bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde y ordenar su comparendo
(arts. 129, 303 y sstes. del C.P.P.) en el marco de la causa
N° 4039, caratulada “Carasa, Micaela Fernanda y
Sánchez, Nicolás Omar Augusto s/ Usurpación de
Propiedad“. Como recaudo legal se transcribe el decreto
que ordena el presente: “San Isidro, 7 de septiembre de
2015. En atención a los informes de la Comisaría de
Virreyes lucientes a fs. 79/80 y 81/82, no habiendo sido
posible dar con el paradero de los encausados de autos,
intímeselos por edictos, a que dentro del quinto día de
publicados, comparezcan a este Juzgado a ponerse a
derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
declararlos rebeldes y ordenar su comparendo (Arts. 129,
303 y sstes. del C.P.P.)...“ Fdo.: Juan Facundo Ocampo,
Juez. Ante mí: María A. Borella, Secretaría. Secretaría, 7
de septiembre de 2015.

C.C. 12.180 / oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional N° 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza a MICAELA FERNANDA CARASA,
DNI N° 38.157.492, argentina, nacida el 15 de septiembre
de 1988 en Polvorines, hija de Hugo Ricardo Carasa y
Susana Esther Gauna, con último domicilio en la calle
Sobremonte N° 2181 de la localidad de Virreyes, Partido
de San Fernando, provincia de Buenos Aires, por el plazo
de cinco (5) días a contar desde la publicación del pre-
sente, a comparecer ante este Juzgado bajo apercibi-
miento de declararla rebelde y ordenar su comparendo
(Arts. 129, 303 y sstes. del C.P.P.) en el marco de la causa
N° 4039, caratulada “Carasa, Micaela Fernanda y
Sánchez, Nicolás Omar Augusto s/ Usurpación de propie-
dad”. Como recaudo legal se transcribe el decreto que
ordena el presente: “San Isidro, 7 de septiembre de 2015.
En atención a los informes de la Comisaría de Virreyes
lucientes a fs. 79/80 y 81/82, no habiendo sido posible dar
con el paradero de los encausados de autos, intímeselos
por edictos, a que dentro del quinto día de publicados,
comparezcan a este Juzgado a ponerse a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de declararlos rebel-
des y ordenar su comparendo (Arts. 129, 303 y sstes. del
C.P.P.)...“ Fdo.: Juan Facundo Ocampo, Juez. Ante mí:
María A. Borella, Secretaría. Secretaría, 7 de septiembre
de 2015. 

C.C. 12.181 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Presidente del
Tribunal en lo Criminal N° 3 del Depto. Judicial de San
Isidro en el marco de la causa N° 3731 correspondiente al
sorteo N° 1292/2014, seguida a IGNACIO NICOLÁS
SOTO en orden al delito de Robo Agravado por haber sido
perpetrado mediante efracción y por la intervención de un
menor de edad, a efectos de solicitarle que se publique
por el término de cinco días el edicto que a continuación
se transcribe: “Por medio del presente y en marco de la
causa N° 3731, el Tribunal en lo Criminal N° 3 Dptal. noti-
fica a Ignacio Nicolás Soto lo oportunamente dispuesto
“San Isidro, 2 de julio de 2014. Por recibida la presente
causa, tómese razón del sorteo efectuado y désele entra-
da en los registros respectivos de este Tribunal. Conforme
a lo dispuesto por el Art. 338 del C.P.P. hágase saber a las
partes que este Tribunal se encuentra integrado con Dr.
Raúl Luchelli Ramos, miembro del Cuerpo de Magistrados
Suplentes, en carácter de Presidente, y con los Dres.
Verónica Mara Di Tommaso y Marcelo García Helguera,
como Vice Presidente y Vocal, respectivamente.
Notifíquese de inmediato a las partes lo dispuesto en el
párrafo anterior, de conformidad con lo normado en los
Arts. 121, 124 y concordantes del C.P.P. sin que ello
importe vista a tenor de lo estatuido por el Art. 134 del
C.P.P. sino notificación de citación a Juicio por el plazo
individual de diez días para cada uno (compútese a los
mismos como días corridos conforme al Art. 139 y cctes.
del C.P.P.) a fin de que dentro de ese término interpongan
las recusaciones que estimen pertinentes y ofrezcan las
pruebas que pretendan utilizar en el debate, con excepción
de las partes civiles (Art. 338 del C.P.P.). En dicho acto las
partes deberán manifestar expresamente -de conformi-
dad con lo dispuesto en el Art. 338 segundo párrafo del
C.P.P. La necesidad de realizar una audiencia preliminar.
Sirva la presente de atenta nota de envío”. Firmado: Raúl
Luchelli Ramos (Juez); Valeria Natacha Sproc (Secretaria).
Asimismo, que deberá comparecer ante el Tribunal dentro
de los tres días de notificado con el objeto de regularizar
su situación procesal, ello bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde (Art. 129 del C.P.P.)“. San Isidro, 8 de
septiembre de 2015. Francisco T. Rizzi, Auxiliar Letrado.

C.C. 12.184 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San
Isidro, cita y emplaza a MARÍA FERNANDA NETOR, con
último domicilio en la calle: Pampa 1576, Rincon de
Milberg, de la Localidad y Partido de Tigre, Provincia de
Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a contar desde
la publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho en la causa 3088, que se le
sigue por Otros, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ordenarse su comparendo. Como recaudo legal
se transcribe el decreto que ordena el presente: “San
Isidro, 25 de agosto de 2015... En atención a las múltiples
incomparecencias de la imputada María Fernanda Netor,

cítesela por edicto que se publicará por 5 (cinco) días en
el Boletín Oficial, conforme lo establecido en el Art. 129
del CPP, para que en el término de tres (3) días compa-
rezca a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y decretarse su compa-
rendo (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P.)”. Fdo.
Dra. Andrea C. Pagliani, Juez; Ante mí: Dr. E. Osores
Soler, Secretario”. Secretaría, 25 de agosto de 2015. 

C.C. 12.186 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San
Isidro, cita y emplaza a JULIANA PAMELA RODRÍGUEZ
BURDA, con último domicilio denunciado en La Milagrosa
N° 106 Manz. 1; Villa Zabaleta, de la Localidad y Partido
de Capital Federal, por el plazo de tres (3) días a contar
desde la publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho en la causa 3168, que se le
sigue por Hurto en grado de Tentativa, bajo apercibimien-
to de ser declarada rebelde y ordenarse su comparendo.
Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena
el presente: “San Isidro, 1° de septiembre de 2015... En
atención al informe policial obrante a fs. 54, y descono-
ciéndose el actual domicilio de la encartada de autos
Juliana Pamela Rodríguez Burda, cíteselo por edicto que
se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial, con-
forme lo establecido en el Art. 129 del CPP, para que en
el término de tres (3) días comparezca a estar a derecho
en estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y decretarse su comparendo (Arts. 303, 304 y
concordantes del C.P.P.)...“ Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani,
Juez; Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario”. Secretaría,
1° de septiembre de 2015. 

C.C. 12.187 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado Correccional N° 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza a EMANUEL SALGADO, Titular del
Documento Nacional de Identidad N° 40.810.723, argenti-
no, nacido el 8 de septiembre de 1996 en la Localidad y
Partido de Escobar, ser hijo de Alejandra Margarita
Salgado y de N.N Julio y con último domicilio conocido en
la calle Salta 909 de la localidad de Garín, Partido de
Escobar, por el plazo de cinco (5) días a contar desde la
publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado con el fin de ponerse a derecho en la presente
causa N° 3976 seguida por el delito de robo en grado de
tentativa, bajo apercibimiento de declararla rebelde y
ordenar su comparendo (artículo 303 y sstes. del Código
Procesal Penal). Como recaudo legal se transcribe el
decreto que ordena el presente: “San Isidro, 17 de sep-
tiembre de 2015. Atento lo informado por la Comisaría de
Garín, no habiendo sido posible dar con el paradero del
encausado de autos en las reiteradas citaciones que se
libraron, remítase la presente causa a la Defensoría Oficial
interviniente por el plazo improrrogable de 48 horas, a fin
de que se procure la comparecencia de su asistido, bajo
apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su compa-
rendo (artículo 303 y sstes. del Código Procesal Penal).
Sin perjuicio de la remisión dispuesta en el párrafo que
precede, en virtud a la naturaleza de este proceso, intíme-
se al encausado por edictos a que dentro del quinto día de
publicados comparezca a este Juzgado a ponerse a dere-
cho en la presente causa, bajo el mismo apercibimiento
ordenado en el párrafo precedente (artículo 129 del
Código Procesal Penal).” Fdo.: Juan Facundo Ocampo,
Juez. Ante mí: Mariela Carla Quintana, Secretaria. 

C.C. 12.195 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado Correccional N° 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo mente del
Dr. Andrés Martín Mateo, sito en la calle Moreno 623 PB
de San Isidro, cita y emplaza a PABLO ALEJANDRO VEN-
TURA, quien resulta ser indocumentado, argentino, solte-
ro, nacido el 8 de diciembre de 1995 en San Isidro, hijo de
José Luis Agustín Ventura y de Estela Alicia Chazarreta y
con último domicilio aportado en la calle Washinton 3071
de la Localidad de Carapachay, Partido de Vicente López,
provincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a
contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado con el fin de ponerse a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de declararlo rebelde
(Arts. 129, 303 y sstes. del C.P.P.). Como recaudo legal se
transcribe el decreto que ordena el presente: “San Isidro,
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21 de septiembre de 2015. Por devuelta, téngase presen-
te. En virtud de lo informado a fs. 120 vta., intímese al
coimputado Ventura por edictos a que dentro del quinto
día de publicados comparezca a este Juzgado a ponerse
a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
declararlo rebelde (artículos 129, 303 y sstes. del Código
Procesal Penal).” Fdo.: Andrés Martín Mateo, Juez interi-
no. Ante mí: María A. Borella, Secretaria. Secretaría, 21 de
septiembre de 2015.

C.C. 12.196 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado Correccional N° 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza a ERNESTO JULIÁN CASTILLO,
quien resulta ser titular del Documento Nacional de
Identidad N° 31.233.697, argentino, soltero, nacido el 8 de
diciembre de 1984, hijo natural de Susana Castillo, con
último domicilio denunciado en la calle Santa Inés 1882 de
la localidad de Manuel Alberti, partido de Pilar, provincia
de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a contar
desde la publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado con el fin de ponerse a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de declararlo rebelde (Arts.
129, 303 y sstes. del C.P.P.). Como recaudo legal se
transcribe el decreto que ordena el presente: “San Isidro,
18 de septiembre de 2015. Por devuelta, téngase presen-
te lo manifestado por la Defensa a fs. 84 vta. y en virtud de
ello, intímese al encausado por edictos a que dentro del
quinto día de publicados comparezca a este Juzgado a
ponerse a derecho en la presente causa, bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde (artículos 129, 303 y sstes.
del Código Procesal Penal).” Fdo.: Juan Facundo
Ocampo, Juez. Ante mí: Mariela C. Quintana, Secretaria.
Secretaría, 18 de septiembre de 2015.

C.C. 12.200 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San
Isidro, cita y emplaza a JUAN CARLOS MOLAS, con últi-
mo domicilio en la calle 9 de Julio 993 de la Localidad de
El Talar, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, por
el plazo de tres (3) días a contar desde la publicación del
presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a dere-
cho en la causa N° 3112 que se le sigue por Robo, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
captura. Como recaudo legal se transcribe el decreto que
ordena el presente: “San Isidro, 17 de septiembre de
2015. En atención al informe policial obrante a fs. 66/68 y
desconociéndose el actual domicilio del encartado de
autos Juan Carlos Molas, cíteselo por edicto que se publi-
cará por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo
establecido en el Art. 129 del CPP, para que en el término
de tres (3) días comparezca a estar a derecho en esto
obrados, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
decretarse su captura (Arts. 303, 304 y concordantes del
C.P.P).“ Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani, Juez; Ante mí: Dr.
Patricio E. Kattan, Auxiliar Letrado”. Secretaría, 17 de sep-
tiembre de 2015.

C.C. 12.201 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno Nº 623 PB de
San Isidro, cita y emplaza a JUAN CARLOS MOLAS, DNI
Nº 42.690.295, nacido el 22 de febrero de 1995 en Tigre,
hijo de Juan Carlos Sacarías y de Jayde Silva, con último
domicilio 9 de Julio Nº 993 de la localidad de El Talar, par-
tido de Tigre, provincia de Buenos Aires, por el plazo de
cinco (5) días a contar desde la publicación del presente,
a comparecer ante este Juzgado bajo apercibimiento de
declararlo rebelde y ordenar su comparendo (arts. 129,
303 y sstes. del C.P.P.) en el marco de la causa Nº 3510
caratulada “Molas Juan Carlos s/ Desobediencia“. Como
recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el pre-
sente: “San Isidro, 14 de septiembre de 2015. No habien-
do sido posible dar con el paradero del encausado de
autos, intímeselo por edictos, a que dentro del quinto día
de publicados, comparezca a este Juzgado a ponerse a
derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
declararlo rebelde y ordenar su comparendo (arts. 129,
303 y sstes. del C.P.P.). Juan Facundo Ocampo, Juez.
Ante mí: Mariela Quintana Secretaria. Secretaría, 14 de
septiembre de 2015. 

C.C. 12.165 / oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado de Garantías Nº
1 del Departamento Judicial Trenque Lauquen, Anastasia
Marqués, notifica a NICOLÁS ESTEBAN ABRIGO (D.N.I.
Nº 26.248.395), la resolución que en su parte pertinente se
transcribe: “Trenque Lauquen, 21 de septiembre de 2015.
(...) Resuelvo: 1.- Sobreseer por extinción de la acción
penal por prescripción en la presente carpeta de Causa Nº
6688 seguida a Nicolás Esteban Abrigo (argentino, nacido
el día 10 de mayo de 1978 en Carlos Casares, D.N.I. Nº
26.248.395, hijo de Ángel Dionisio y de Lucía Zuletano) y
a (...) en relación al delito de Hurto Simple (art. 162 del
Código Penal) investigado en la I.P.P. Nº 6835-08 por el
disvalioso cometido el día 21 de noviembre del año 2008
en la ciudad de Carlos Casares en perjuicio de la empre-
sa “Los Grabo Agropecuaria S.A”. II.- Regístrese.
Notifíquese a los imputados por edictos por desconocer-
se su domicilio, al particular damnificado por cédula y a
ambos Ministerios Públicos haciéndole saber que para la
extracción de la copia pertinente la presente se encuentra
publicada en el S.I.M.P. Devuélvase la I.P.P Nº 6835-08 a
la Fiscalía. Firme comuníquese y oportunamente archíve-
se. Anastasia Marqués Jueza de Garantías. Ante mí: Dra.
Manuela Figueroa, Auxiliar Letrada”. Trenque Lauquen, 22
de septiembre de 2015. Verónica L. Felice, Auxiliar
Letrada.

C.C. 12.166 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado de Garantías Nº
1 del Departamento Judicial de Trenque Lauquen,
Anastasia Marqués, notifica a ÁNGEL JOSÉ RODRÍGUEZ
(D.N.I. 29.469.105) la resolución que en su parte pertinen-
te se transcribe: “Trenque Lauquen, 21 de septiembre de
2015. (...) Resuelvo: 1.- Sobreseer por extinción de la
acción penal por prescripción en la presente carpeta de
Causa Nº 6688 seguida a (...) y a Ángel José Rodríguez
(argentino, nacido el día 12 de abril de 1982 en Merlo,
D.N.I. 29.469.105, hijo de César José y de Elisa Beatriz
Díaz) en relación al delito de hurto simple (art. 162 del
Código Penal) investigado en la I.P.P. Nº 6835-08 por el
disvalioso cometido el día 21 de noviembre del año 2008
en la ciudad de Carlos Casares en perjuicio de la empre-
sa “Los Grobo Agropecuaria S.A”. II. Regístrese.
Notifíquese a los imputados por edictos por desconocer-
se su domicilio, al particular damnificado por cédula y a
ambos Ministerios Públicos haciéndole saber que para la
extracción de la copia pertinente la presente se encuentra
publicada en el S.I.M.P. Devuélvase la I.P.P Nº 6835-08 a
la Fiscalía. Firme comuníquese y oportunamente archíve-
se. Anastasia Marqués Jueza de Garantías. Ante mi: Dra.
Manuela Figueroa, Auxiliar Letrada”. Trenque Lauquen, 22
de septiembre de 2015. Verónica L. Felice, Auxiliar
Letrada.

C.C. 12.167 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la Causa Nº 4048,
caratulada Rojas, Elio Edmundo s/ Portación Ilegal de
Arma de Fuego de Uso Civil, notifica a ELIO EDMUNDO
ROJAS, cuyos datos filiatorios son los siguientes: DNI
38.548.661, argentina, hijo de Ángel Hermindo Rojas y de
María Cristina Orellano, nacido 20/09/1993, en la
Localidad de San Francisco Solano y con último domicilio
conocido en real: calle 811 Nº 1904 de la resolución que a
continuación se transcribe: “Lomas de Zamora, 15 de
septiembre de 2015... Resuelvo: I) Declarar la Extinción de
la Acción Penal en la presente causa Nº 4048 seguida a
Rojas Elio Edmudo, de nacionalidad Argentina, nacido en
San Francisco Solano, el día 20/09/1993, hijo de Ángel
Hermindo Rojas y de María Cristina Orellano, domiciliado
en la calle Real: Calle 811 Nº 1904, de la Localidad de
Texto variable, D.N.I Nº 38.548.661, quien se encuentra
identificado en el Registro Nacional de Reincidencia con el
prontuario Nº 3336013 y con número 1349708 sección AP
en el Registro de Antecedentes Penales, del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en orden al
delito de Portación Ilegal de Arma de Fuego de Uso Civil,
hecho supuestamente ocurrido el día 01/04/2012. II)
Sobreseer en Forma Total y Definitiva a Rojas Elio
Edmudo, por el delito mencionado precedentemente y
que supuestamente ocurrió en la fecha y lugar señalados
“ut supra”, con los alcances del Art. 322 del C.P.P. III)
Disponer el Decomiso del Revolver marca Doberman, cali-
bre 32 largo con número de serie 00580S y tres cartuchos
mismo calibre. IV) Disponer la entrega definitiva de la
motocicleta marca Honda sin patente, número de motor
150FM32008002939 número de cuadro L5RXC-

GLA880001569, previa acreditación de la titularidad de la
misma y sin perjuicio de mejores derechos que terceros
pudieran oponer. Regístrese, Notifíquese, Cúmplase con
las comunicaciones de ley. Fecho, archívese. Dr. José
Antonio Michilini, Juez en lo Correccional. Ante mí
Secretaría Actuante. María C. Barbuto, Auxiliar Letrada.

C.C. 12.169 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a GARCÍA
DIEGO, cuyos datos filiatorios resultan ser: argentina, DNI
30.945.282, hijo de Susana Noemí Cancelo, y de Alberto
Rubén, instruido, último domicilio sito en Real Calle:
Lavallol 299 piso 2 Dpto. B de Lanús, para que en el tér-
mino de cinco (5) días, comparezca el nombrado a estar a
derecho en la causa 07-00-784140-07, causa registro
interno Nº 1953, seguida a García Diego, en orden al deli-
to de Lesiones Culposas“ cuya resolución se transcribe:
“Lomas de Zamora, 1º de septiembre de 2015. Ténganse
presente lo informado precedentemente, y cítese al incu-
so, Diego García por medio de edictos ante el Boletín
Oficial, con el objeto de hacerle saber que se deberá pre-
sentar ante estos Estrados, dentro del quinto día a la últi-
ma publicación, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. A tal fin líbrense oficio de estilo. Dra. Nora Alicia
Martini, Juez en lo Correccional”. Viviana L. Gardenal,
Auxiliar Letrada.

C.C. 12.170 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 8 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo de la
Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a LEZCANO WAL-
TER DAVID, con D.N.I. Nº 36.290.362, argentino, instruido,
sin apodos, hijo de Juan Carlos Lezcano y de Mirta
González, nacido el día 24 de febrero de 1991 en Ezeiza,
provincia de Buenos Aires, con último domicilio conocido
en la calle Dorrego Nº 4064, de la Localidad de José C.
Paz, para que en el término de cinco (5) días, comparezca
a la Sede de este Juzgado a estar a derecho en la IPP 07-
03-004547-14 -registro interno Nº 3670-, seguida al nom-
brado en orden al delito de “Desobediencia”, cuya resolu-
ción se transcribe: “Lomas de Zamora, 14 de septiembre
de 2015. Atento al estado de las presentes actuaciones, y
lo plasmado a fs. 66/69, dispóngase la citación por edic-
tos del encausado Lezcano, Walter David, debiéndose
publicar los mismos en el Boletín Oficial y por el término
establecido en el Artículo 129 del Ritual, haciéndose saber
que este Juzgado, cita y emplaza a Lezcano, Walter
David, para que en el término de cinco días comparezca a
la Sede de este Juzgado a estar a derecho en la presente
causa Nº 3670, seguida al nombrado en orden al delito de
Desobediencia, bajo apercibimiento de ser declarado
Rebelde, a cuyo fin líbrese el edicto correspondiente.
Rigen los artículos 303 y 304 del C.P.P. Líbrese oficio de
estilo con trascripción del edicto dispuesto. Dra. Nora
Alicia Martini, Juez Correccional”. Lomas de Zamora, 14
de septiembre de 2015, Laura García Montilla, Auxiliar
Letrada. Viviana L. Gardenal, Auxiliar Letrada.

C.C. 12.171 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora Dr. Manuel Barreiro notifica por este medio a
BELLIDO VENTURA JULIO CÉSAR, poseedor del D.N.I.
Nº 40.644.338; nacido el 21/03/1978 en Perú; hijo de
Eliberto Armando Bellido y de Eutropia Ventura en orden
al delito s/ Portación Ilegal de Arma de Fuego de Uso Civil,
la resolución dictada en la causa de marras, la que se
transcribe a continuación: “Lomas de Zamora, 7 de agos-
to de 2015 (...) Resuelve: I. Sobreseer Totalmente a Julio
César Bellido Ventura poseedor del D.N.I. Nº 40.644.338;
nacido el 21/03/1978 en lca, Perú, hijo de Eliberto
Armando Bellido y de Eutropia Ventura Hualpa; con
Prontuario 1312616; Legajo O2726611, de las demás cir-
cunstancias personales de autos, por hallarse extinguida
la acción penal en la presente causa que le fuera seguida
por el hecho traído a conocimiento del Infrascripto y cali-
ficado como “Portación Ilegal de Arma de Fuego de Uso
Civil“ , el que tuviera lugar en fecha, 17 de marzo de 2010
en la localidad de Ingeniero Budge, Partido de Lomas de
Zamora. Artículos 168 y 171 de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires,76 ter párrafo cuarto y 45, y
189 bis, inciso segundo, párrafo tercero del Código Penal
y 210, 321 y 323 inc. 1º del Código Procesal Penal. II.-
Decomisar un revolver calibre 32, largo marca DGH, fabri-
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cación estadounidense, con numeración de identificación
suprimida, observando sobre la base de la empuñadura
una zona que ha sufrido quite de material por abrasión, en
sector de charnela y armazón sector de charnela se
observa la numeración 7501 y seis cartuchos intactos cali-
bre 32 S&WL de distintas marcas. Se deja expresa cons-
tancia que el decomiso dispuesto precedentemente que-
dará a cargo de la Oficina de Custodia Efectos del
Ministerio Público Fiscal Departamental, debiendo a
dichos efectos librarse oficio a dicho organismo,
adjuntándose copia certificada de la presente resolución,
ello de conformidad con lo dispuesto por la Ley 25.983 y
el artículo 9 del Acuerdo 3062 de la Suprema Corte de
Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Artículos 23 del
Código Penal y 522 del Código de Procedimiento Penal.
III.- Fijar en la suma de ciento cuarenta y tres pesos ($
143.) la tasa de justicia de la presente causa, la que
deberá ser soportada por el encartado en autos. Artículos
530, 531 y 533 del Código de Procedimiento Penal y 83
párrafo primero de la Ley Impositiva 14653. IV.-
Regístrese, Notifíquese y Comuníquese. Ante mí: Dr.
Manuel Barreiro, Juez Correccional”. Para mayor recaudo
se transcribe la resolución que así lo ordena “Lomas de
Zamora, 30 de septiembre de 2015. I.- En atención al
estado de autos notifíquese al encartado, Julio César
Bellido Ventura el auto de fs. 177/178 por medio de edic-
tos por el término de cinco días, los que se publicarán por
el término y en la forma establecida por el art. 129 del
C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la
Oficina de Boletín Oficial Departamental.” Manuel
Barreiro, Juez Correccional”. Luciano Barilá, Auxiliar
Letrado. Lomas de Zamora, 30 de septiembre de 2015.

C.C. 12.172 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora Dr. Manuel Barreiro notifica por este medio a
PATRICIA SUSANA RUSSO, poseedora del D.N.I. Nº
16.258.176; nacida el 17 de enero de 1961 en Avellaneda;
hijo de Clemente Russo y de Zulema Posse; con
Prontuario 1046729; Legajo U1248393 en orden al delito
de Usurpación Propiedad, la resolución dictada en la
causa de marras, la que se transcribe a continuación:
“Lomas de Zamora, 19 de agosto de 2015 (...) Resuelve:
I.- Sobreseer Totalmente a Patricia Susana Russo posee-
dora del D.N.I. Nº 16.258.176; nacida el 17 de enero de
1961 en Avellaneda, hija de Clemente Russo y de Zulema
Posee; con Prontuario 1046729; Legajo 02726622, de las
demás circunstancias personales de autos, por hallarse
extinguida la acción penal en la presente causa que le
fuera seguida por el hecho traído a conocimiento del
Infrascripto y calificado como “Usurpación Propiedad“, el
que tuviera lugar en fecha 29 de diciembre de 2003, en la
localidad y partido de Lanús. Artículos 168 y 171 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 76 ter párra-
fo cuarto y 45, y artículo 181 inciso 1 del Código Penal y
210, 321 y 323 inc. 1º del Código Procesal Penal. II.- Fijar
en la suma de ciento cuarenta y tres pesos ($ 143) la tasa
de justicia de la presente causa, la que deberá ser sopor-
tada por la encartada en autos. Artículos 530, 531 y 533
del Código de Procedimiento Penal y 83 párrafo primero
de la Ley Impositiva 14653. III. Regístrese, Notifiques y
Comuníquese. Ante mí: Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional. Para mayor recaudo se transcribe la resolu-
ción que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 30 de sep-
tiembre de 2015. I.- En atención al estado de autos notifí-
quese a la encartada, Patricia Susana Russo el auto de fs.
234/235 por medio de edictos por el término de cinco
días, los que se publicarán por el término y en la forma
establecida por el art. 129 del C.P.P. A dichos efectos
líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental.” Manuel Barreiro, Juez Correccional.
Luciano Barilá, Auxiliar Letrado. Lomas de Zamora, 30 de
septiembre de 2015.

C.C. 12.173 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Dr. Manuel Barreiro, a
cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 6 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora (sito en la
calle Larroque y Presidente Perón, 4to. piso, sector “D”,
Banfield, partido de Lomas de Zamora, Provincia de
Buenos Aires) cita y emplaza a SEGOVIA LARGHIERI
JUAN NAZARENO, poseedor del DNI Nº 33.208.422; naci-
do el 10/10/1986 en Almirante Brown, hijo de Juan y de
Miriam Raquel, para que en el término de cinco días com-
parezca a la Sede del Juzgado mencionado “supra” a
estar a derecho en la causa Nº 07-00-036294-14 (Registro

Interno Nº 6589), caratulada “Segovia Juan Nazareno s/
Amenazas“. Como recaudo legal se transcribe el auto que
así lo ordena: “Lomas de Zamora, 29 de septiembre de
2015. En atención a lo que surge del informe de fs.
143/vta., lo manifestado por la Sra. Defensora Oficial, y en
razón de ignorarse el domicilio del encartado en autos,
cíteselo por medio de edictos a los fines que comparezca
a estar a derecho por el término de cinco días, los que se
publicarán por el término y en la forma establecida por el
art. 129 del C.P.P. A dichos efectos, líbrese oficio al Sr.
Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental, deján-
dose constancia en el texto del edicto que de no presen-
tarse dentro de los cinco días posteriores a la última publi-
cación se declarará su rebeldía (arts. 129 y 304 del
Digesto Adjetivo). Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional“.
Lorena N. Gama, Auxiliar Letrada. Lomas de Zamora, 29
de septiembre de 2015.

C.C. 12.174 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Dr. Manuel Barreiro, a
cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 6 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora (sito en la
calle Larroque y Presidente Perón, 4º piso, sector “D”,
Banfield, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de
Buenos Aires) cita y emplaza a MICHEL o RODRÍGUEZ
NICOLÁS ÁNGEL DAVID ALEJANDRO, poseedor del DNI
28709075; nacido el 5 de diciembre de 1977 en Ezeiza,
hijo de Eduardo Adrián Rodríguez y de Liliana María
Servin, para que en el término de cinco días comparezca
a la Sede del Juzgado mencionado “supra” a estar a dere-
cho en la causa Nº 07-03-4974-15 (Registro Interno Nº
6584), caratulada “Michel o Rodríguez Nicolás Ángel
David Alejandro s/ Robo, Violación de Domicilio“. Como
recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena:
“Lomas de Zamora. En atención a lo que surge del infor-
me de fs. y en razón de ignorarse el domicilio del encarta-
do en autos, cíteselo por medio de edictos a los fines que
comparezca a estar a derecho por el término de cinco
días, los que se publicarán por el término y en la forma
establecida por el art. 129 del C.P.P. A dichos efectos
líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental, dejándose constancia en el texto del edic-
to que de no presentarse dentro de los cinco días poste-
riores a la última publicación se declarará su rebeldía (arts.
129 y 304 del Digesto Adjetivo). Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional”. Luciano Barilá, Auxiliar Letrado. Lomas de
Zamora, 24 de septiembre de 2015.

C.C. 12.175 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 4 de La Plata
notifica la siguiente resolución, dictada a fs. 312/317 de
los autos: “Zapata, Brian Sebastián s/Abrigo“: “La Plata, 4
de septiembre de 2015... Resuelvo: I) Declarar a Brian
Sebastián Zapata, DNI 46.429.883; hijo de GISELA ARRE-
GUI DNI 32.146.682 y de JUAN MANUEL ZAPATA, DNI
17.710.450, nacido el 20/04/02 en La Plata jurídicamente
en estado de abandono y consecuente estado de adopta-
bilidad. II) Oficiar al Registro Único de Adoptantes para
que dentro del plazo máximo de diez días remitan a este
Juzgado los legajos seleccionados por dicho registro a los
fines de proceder a dar inicio en forma inmediata al pro-
ceso de guarda con fines de adopción (Art. 609 inc. c
Cód. Civ. y Com. Nación). Regístrese. Notifíquese con
habilitación de días y horas inhábiles y carácter urgente y
pasen las actuaciones al Ministerio Pupilar. Ofíciese a la
seccional policial y/o repartición oficial que corresponda
para cumplir la notificación en cuestión. Publíquense edic-
tos de resultar menester a tales fines (Arts. 135, 145, 153
CPCC)”... Fdo. Dra. Silvia Andrea Mendilaharzo. Juez. El
presente edicto deberá publicarse por dos días en el
Boletín Oficial. La Plata, 2 de octubre de 2015. Marcelo
Roberto Valdemoros, Consejero de Familia.

C.C. 12.229 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Familia N° 6 del Depto.
Judicial de San Martín, cita y emplaza a NÉLIDA LORENA
ANDRADA (D.N.I. 26.652.433), para que en el término de
cinco días comparezca a los fines de prestar su conformi-
dad en los autos “Andrada Damaris s/ Guarda con fines
de adopción” conforme lo normado por los Arts. 608 Inc.
b y 609 Inc. b del CCCN, bajo apercibimiento de lo nor-
mado por el Art. 263 del CCCN que dice “El silencio
opuesto a actos o a una interrogación no es considerado
como una manifestación de voluntad conforme al acto o
la interrogación, excepto en los casos en que haya un
deber de expedirse que puede resultar de la ley, de la

voluntad de las partes, de los usos y prácticas, o de una
relación entre el silencio actual y las declaraciones prece-
dentes”. Secretaría, Gral. San Martín, 10 de septiembre de
2015. Adriana Marta Rizzo, Secretaria. 

C.C. 12.222 / oct. 13 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 1 del
Departamento Judicial de San Martín, a cargo de la Dra.
Mabel E. B. Cascallares, Secretaría Única a cargo del Dr.
Emiliano Andrés Lavagnino, cita y emplaza por el término
de tres (3) días a MARIEL HEREDIA a que comparezca a
tomar intervención en autos caratulados “Miranda
Ludmila Magalí y otros s/ Abrigo” bajo apercibimiento de
continuar las presentes según su estado y declarar la
situación de adoptabilidad de Miranda Natasha Aylen,
Miranda Ludmila Magaly, Miranda Nahiara Belén y
Miranda Elías Benjamín con guarda con fines de adop-
ción, en caso de incomparecencia injustificada. Hágase
saber a la misma que deberá constituir domicilio dentro
del radio del Juzgado y para el caso de no contar con
patrocinio, deberá concurrir ante la Defensoría Oficial
Departamental a fin de requerir patrocinio legal gratuito.
Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecen-
cia de designarle un Defensor de Pobres y Ausentes
Oficial a fin de que la represente en autos. Gral. San
Martín, 28 de septiembre de 2015. Daniela P. Menéndez,
Auxiliar Letrada. 

C.C. 12.221 / oct. 13 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 1 del
Departamento Judicial de San Martín, a cargo de la Dra.
Mabel E. B. Cascallares, Secretaría Única a cargo del Dr.
Emiliano Andrés Lavagnino, cita y emplaza por el término
de tres (3) días a ARACELI FLORENCIA ABIGAIL ARRIETA
a que comparezca a tomar intervención en autos caratu-
lados “Arrieta Nayla Nicole s/ Abrigo, bajo apercibimiento
de continuar las presentes según su estado y declarar la
situación de adoptabilidad de las mellizas Nayla y Nayme
con guarda con fines de adopción, en caso de incompa-
recencia injustificada. Hágase saber a la misma que
deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado y
para el caso de no contar con patrocinio, deberá concurrir
ante la Defensoría Oficial Departamental a fin de requerir
patrocinio legal gratuito. Todo ello bajo apercibimiento en
caso de incomparecencia de designarle un Defensor de
Pobres y Ausentes Oficial a fin de que la represente en
autos. Gral. San Martín, 25 de septiembre de 2015.
Daniela P. Menéndez, Auxiliar Letrado. 

C.C. 12.220 / oct. 13 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 9,
Departamento Judicial de San Martín, a cargo del Dr.
Paulo Alberto Maresca, Secretaría Única, a mi cargo, en
los autos “Carrizo Juan Bautista s/ Quiebra (Reservado),
expediente N° 61.949, hace saber con fecha del
20/04/2015 se ha decretado la conclusión de la presente
Quiebra debiéndose publicar la resolución pertinente. (…)
Resuelvo: 1°) Declarar la conclusión de la Quiebra del Sr.
JUAN BAUTISTA CARRIZO. 2°) Dar por concluida la inter-
vención de la sindicatura. 3°) Ordenar publicar edictos por
un día en el Boletín Oficial y en el diario Jus San Martín de
San Martín. Regístrese y notifíquese. Dr. Paulo Alberto
Maresca. Juez. Gral. San Martín, 27 de mayo de 2015.
Autos y vistos: En virtud de lo solicitado, habiéndose incu-
rrido en un error en el considerando Il), cuarto párrafo, últi-
ma parte de la resolución de fs. 358, toda vez que se ha
consignado erróneamente la publicación en el diario La
Nueva Página Social de San Miguel, de conformidad con
lo normado por los artículos 36 inc. 3 y 166 inc. 1 y 2 del
C.P.C.C., déjase expresamente aclarado que donde dice
“La Nueva Página Social de San Miguel” deberá leerse y
decir “Jus San Martín de San Martín“, lo que así Resuelvo.
Regístrese, con relación al Registro N° 442 de sentencias
interlocutorias y Notifíquese. Dr. Paulo Alberto Maresca.
Juez. San Martín, 1° de septiembre de 2015. Ana Carolina
Trigiani, Secretaria. 

C.C. 12.219 / oct. 13 v. oct. 19
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 8, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Mercedes, en autos caratulados: “Ibarra, María
Elena c/ Leguizamón, Alfredo Damián y otros s/ Daños y
Perjuicios”, cita a LEGUIZAMÓN FRANCISCO EDUARDO
DNI 10.732.264 a tomar intervención en estos obrados en
el término de diez días, bajo apercibimiento de ser repre-
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sentado por el Sr. Defensor Oficial. Ana Victoria Punte,
Secretaria. Mercedes, 8 de julio de 2015.

C.C. 12.217 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Presidente del Tribunal del Trabajo
No. 5, Dra. Delia Ester Proni Leston, Secretaría única del
Departamento Judicial de Morón, sito en calle Brown esq.
Colón Piso 3º, Cuerpo B, de Morón, comunica que en los
autos caratulados “De La Rosa, Alberto Alfredo c/ Palacio,
Juan Luis s/ Despido“ se ha resuelto: “Morón, 13 de abril
de 2012. Autos y Vistos y considerando: Las citas y fun-
damentales vertidos en el presente Acuerdo ordinario el
Tribunal del Trabajo Nº 5 de Morón, fallando en definitiva
por mayoría en la causa caratulada “De La Rosa, Alberto
Alfredo c/ Palacio, Juan Luis s/ Despido Ley 22.250”
Expte. Nº 17.979.- Resuelve: I) Hacer lugar a la demanda
interpuesta por ALBERTO ALFREDO DE LA ROSA contra
Juan Luis Palacio, condenando a este último a abonar al
primero la suma de pesos tres mil quinientos ocho con
sesenta centavos ($ 3.508,60) en concepto de haberes
caídos del mes de noviembre de 2005, vacaciones de
2005, Fondo de Cese Laboral, indemnización e incremen-
to del Art. 18 Ley 22250, incremento del doble del Fondo
de Cese Laboral por no encontrarse inscripta la relación
laboral, e incremento del 50% del Fondo del Cese Laboral
por haber obligado al actor a litigar Arts. 26, 28, 29, 34, 39,
44 y 63 Ley 11653, Arts. 59, 60, 354 Inc. 1º y 415 C.P.C.C.,
Arts. 1, 7, 9, 12, 16, 55, 121, 122, 123, 138, 150, 151, 152,
155 y 156 L.C.T., Art. 1 Ley 23041, Arts. 1, 6, 13, 14, 15,
17 y 18 Ley 22250, Arts. 11 y 16 CCT Nº 76/75, Arts. 1 y
2 Ley 25323) II) Condenar al demandado al pago de inte-
reses moratorios sobre el capital de condena, desde que
fue debido (noviembre/05) hasta el efectivo pago, de con-
formidad con los establecidos por la S.C.J.B.A. que son
los que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en
las operaciones a treinta días (Arts. 508, 509, 519 y 622
CC).-llI) Condenar al demandado al pago de las costas del
proceso por haber resultado vencido (Art.19 Ley 11653).
difiriéndose la regulación de los honorarios de la letrada
interviniente para el momento en que se practique liquida-
ción por Secretaría. IV) Condenar al demandado a abonar
el monto del capital de sentencia y los intereses dentro de
los diez días de notificado de la presente sentencia,
mediante depósito bancario judicial, a la orden del
Tribunal, en la cuenta de autos y en la Sucursal Tribunales
de Morón del Banco de la Provincia de Buenos Aires (Art.
277LCT). V) Condenar al demandado a la entrega del cer-
tificado de trabajo, dentro de los diez días de notificado de
la presente sentencia, bajo apercibimiento en caso de
incumplimiento de imponerle una multa de $30 por cada
día de demora (Art. 80 L.C.T., Art. 37 C.P.C.C. y 666 bis
C.C. VI) Rechazar los reclamos de salarios caídos desde
el 04/11/105 y de sueldo anual complementario de 2006
por carecer de causa obligacional. (Art. 103 L.C.T., Art.
499 C.C.). VII) Rechazar el reclamo de la indemnización
establecida por el Art. 16 Ley 25561 prorrogada por Ley
25972 (Art. 499 C.C). VIII) Practíquese liquidación por
Secretaría. IX) Regístrese, notifíquese y oportunamente
archívese. Fdo. Dra. Delia E. Proni Leston.. Dr. Ambrosio
Miguel Valle. Dr. Gustavo Víctor Hernández. Jueces del
Trabajo.”. Morón, 16 de abril de 2012. Autos y Vistos: Y
considerando... EI estado procesal en que se encuentran
las presentes actuaciones, teniendo en cuenta los traba-
jos efectuados por los letrados y peritos intervinientes en
el proceso... EL Tribunal del Trabajo Nº 5 de Morón,
Resuelve: I) Regular los honorarios de los Dres. Yolanda
Beatriz Villalba en pesos un mil respectivamente, con más
el 10% de aporte legal debiendo acreditar en autos el
pago de los aportes y contribuciones sobre los mismos en
el plazo de sesenta días bajo apercibimiento de comuni-
cación a la Caja de Previsión para abogados de la
Provincia de Buenos Aires (Arts. 1, 2, 3, 9/16, 20, 21, 22,
41 Ley 8904, 12, 14, 16, 21, 22 Y cc. Ley 6.716 t.o. Leyes
10.268 y 11.625). II) Regístrese, notifíquese. Fdo. Dra.
Delia Ester Proni Leston. Dr. Ambrosio Miguel Valle. Dr.
Gustavo Víctor Hernández. Jueces del Trabajo Dra.
Beatriz Alicia Maffia. Secretaria.” Dra. Evelyn Soledad
Pérez, Secretaria. 

C.C. 12.215 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. Nº 03-00-1165-12 seguida a
Velasco Rojas Diego Saul por Hurto, de trámite por ante
este Juzgado de Garantías Nº 3 a mi cargo, Secretaría a
cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido VELASCO ROJAS DIEGO SAUL, cuyo último domi-
cilio conocido sito en calle Bartolomé Mitre 1671 de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El siguiente texto que
a continuación se transcribe: “Dolores, 29 de septiembre
de 2.015. Autos y Vistos:... Y Considerando:... Por ello,
Resuelvo: I. Dejar sin efecto la rebeldía y orden de com-
parendo que pesa sobre Velasco Rojas Diego Saul, el cual
circula desde el 29 de julio de 2.013, bajo el registro Nº P
2698421. A tal fin, líbrese oficio al Ministerio de Seguridad
de la Pcia. de Buenos Aires. II. Sobreseer totalmente a
Velasco Rojas Diego Saul, de nacionalidad Colombiano,
instruido, ocupación estudiante, pasaporte Nº 80031489,
último domicilio conocido sito en calle Bartolomé Mitre
1671 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, fecha de
nacimiento el 05 de octubre de 1980 en Bogotá,
Colombia, hijo de Saul Velasco y de María Rojas; en orden
al delito de Hurto (Art. 162 del C.P.) por encontrarse extin-
guida la acción penal puesta en marcha por prescripción,
conforme a lo normado en los Arts. 59 Inc. 3º y 62 del
Código Penal y Art. 323 Inc. 1º del Código Procesal Penal.
lII. Proceder a la notificación de Diego Saúl Velasco Rojas
por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial
de esta Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por
el Art. 129 del Código de Procedimiento Penal, en virtud
de no contar con el domicilio actual del nombrado. IV.
Disponer el chivo de la presente Carpeta de ordenando su
destrucción transcurridos cinco años contados a partir del
presente resolutivo. (Arg. Art. 115 c) 3º Ac. 3397/08
SCJBA). Regístrese.  Notifíquese. Fdo. Gastón E. Gileso,
Juez”. Dolores, 29 de septiembre de 2015. 

C.C. 12.230 / oct. 13 v. oct. 19
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría Única a mi cargo, en relación a la causa Nº -
1281-2015, registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-7290
caratulada: “Rosso, Alberto Rodrigo s/ Encubrimiento
Agravado por el Ánimo de Lucro“, a fin de solicitarle se
sirva publicar por edictos, por el término de cinco días y
con las formalidades prescriptas en el Art. 129 del Código
de Procedimiento Penal (s/Ley 11.922), la resolución que
se notifica al imputado ALBERTO RODRIGO ROSSO, -
titular del DNI Nº 41.208.022-, y cuya parte dispositiva a
continuación se transcribe: Quilmes, 3 de septiembre de
2015.. Autos y Vistos... Considerando... Resuelvo: l.
Declarar la rebeldía de Alberto Rodrigo Rosso cuyas
demás circunstancias personales obran en autos, en los
términos de los Arts. 303 y 304 del Código de
Procedimiento Penal y, en consecuencia librar oficio a la
sección Capturas del Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires, a fin de requerir se proceda a
insertar orden de comparendo compulsivo referente del
nombrado. II. Suspender el trámite de la presente causa,
hasta tanto el imputado Rosso sea habido para ser some-
tido nuevamente a proceso (cf. Art. 305, CPP). (..) Fdo.
Julia Andrea Rutigliano -Juez Ante mí: Marisa Vázquez -
Secretaria”. Asimismo, a fin de acreditar la pertinente noti-
ficación en los autos en que me dirijo, deberá, conforme lo
dispone el Art. 129, último párrafo del Código de
Procedimiento Penal, remitir a este Juzgado la constancia
de que -se hizo la publicación, con carácter de urgente.
Marisa Vázquez, Secretaria. Quilmes, 25 de septiembre de
2015.

C.C. 12.231 / oct. 13 v. oct. 19
_________________________________________________

POR 2 DÍAS  - En los en los autos caratulados: “Expte.
Nº 220/2013 Bergallo Marcelo Ariel c/ Cardozo Carmen
del Rosario s/ Divorcio Vincular Art. 214 Inc. 2do. Cód.
Civil”, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Familia Nº 1, de la Segunda Circunscripción
Judicial de la Provincia de Misiones, sito en calle
Gobernador Barreyro Nº 1012 de Oberá, a cargo de del
Dr. José Gabriel Moreira, Secretaría Nº 1, a cargo de la
Dra. Daniela L. Guidici, a los efectos de que publique, en
forma gratuita, atento a que el actor actúa con carta de
pobreza, edictos, durante dos días, emplazando a CAR-
DOZO, CARMEN DEL ROSARIO, DNI Nº 29.881.528, para
que dentro de cinco días comparezca a tomar la interven-
ción que le corresponda en este proceso, y se sirva remi-
tir las constancias pertinentes de la publicación del
mismo. Como recaudo legal se consigna lo siguiente: I.
Tribunal Oficiante: Juzgado de Primera Instancia de
Familia Nº 1, de la Segunda Circunscripción Judicial de la
provincia de Misiones, a cargo del Dr. José Gabriel
Moreira, Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra. Daniela L
Guidici. II. Competencia: el Juzgado es competente para
entender en las presentes actuaciones en virtud de lo
establecido en el art. 6 Inc. 1 de la Ley 37. III. Partes:

Actora: Bergallo, Marcelo Ariel. Demandada: Cardozo,
Carmen del Rosario. IV. Providencia: El auto que ordena el
libramiento del presente dice: “Oberá, Misiones, 05 de
agosto de 2015... Hágase saber a los diarios que la solici-
tante tramita con carta de pobreza, a los fines de que
estos meritúen la correspondiéndole gratuidad de la publi-
cación, para lo cual líbrese Oficio Ley... Fdo. DR. José
Gabriel Moreira. Juez.“ 

C.C. 12.232 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 1 del
Departamento Judicial de Gral. San Martín, a cargo de la
Dra Mabel E.B. Cascallares, Secretaría Única a cargo del
Dr Emiliano Andrés Lavagnino, sito en las calles Ayacucho
intersección Pueyrredón de la localidad de Gral. San
Martín-Buenos Aires, cita y emplaza por el término de dos
(2) días a OSCAR RAMÓN MAIDANA y/o quien se consi-
dere con derecho, a que comparezca a tomar intervención
en los autos caratulados “Maidana María Belén s/
Adopción y Acciones Vinculares“ por el término de 10
días, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor
Oficial que por sorteo corresponda, a fin de que lo repre-
sente en juicio (Art. 341 y cctes del CPCC). Daniela P.
Menéndez, Auxiliar Letrado. Gral. San Martín, 30 de sep-
tiembre de 2015. 

C.C. 12.236 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, sito en calle Italia
N° 586 de la ciudad de Victoria, Provincia de Entre Ríos,
Dr. Raúl A. Del Valle, Secretaría de la Dra. Maricela
Faccendini, en los autos caratulados “Zapata Eliana
Cecilia c/ Paesma S.A. s/ Laboral (Recaratulado)” (Expte.
N° 10.988), cita y emplaza al Sr. GUILLERMO OSCAR
HUARTE, D.N.I. N° 8.701.434, CUIT 20-08701434-8, con
último domicilio conocido en Ruta 9 Km 54.500, Belén de
Escobar, Departamento Escobar, Pcia. de Buenos Aires,
para que comparezca en el plazo de diez (10) días a con-
tar desde la última publicación que se realizará por tres
veces, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires, bajo apercibimiento de designarle defensor de
ausentes, conforme lo prevé el art. 31 del C.P.L.E.R. Se
hace constar la “gratuidad” de la tramitación del presente
por haber sido ordenado en causa judicial laboral a solici-
tud de la actora trabajadora, conforme lo dispuesto por el
art. 17 y concordantes del C.P.L.E.R. y Art. 20 de la L.C.T.
Victoria, Entre Ríos, 22 de septiembre de 2015. Maricela
Faccendini, Secretaria.

C.C. 12.320 / oct. 14 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Secretaría del Juzgado de Garantías
N°1 del Departamento Judicial de San Nicolás, sito en
calle Garibaldi 9 de la ciudad mencionada, notifica a
MARIO ALBERTO MUÑOZ; apodado Merele; soltero;
empleado; argentino; DNI no recuerda; nacido en la ciu-
dad de Paraná, provincia de Entre Ríos, el 28 de enero de
1983, hijo de Mario Muñoz y de Cándida Victoria Muñoz;
con último domicilio conocido en calle Antártida entre 12
de Marzo y Berna de la ciudad de San Nicolás; por el tér-
mino de cinco días de lo resuelto por este Juzgado, cuya
parte dispositiva se transcribe a continuación: San
Nicolás, 31 de agosto de 2015. Autos y Vistos: y
Considerando: Resuelvo: Hacer lugar a lo solicitado por el
Sr. Agente Fiscal Dr. Rubén Darío Giagnorio y Sobreseer
Totalmente en la presente I.P.P. N° 16-00-010392-14, a
Mario Alberto Muñoz, de las demás circunstancias perso-
nales obrantes en autos, por el delito de Homicidio
Agravado por el Uso de Arma de Fuego, en los términos
del art. 79 y 41 bis del Código Penal, de conformidad con
el art. 323 inc. 4° del C.P.P. Notifíquese al nombrado por
edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante cinco
días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), la presente en su favor.
Regístrese, Notifíquese, Ofíciese. María Laura Vázquez.
Juez”. Marcos A. Sabbatini, Secretario.

C.C. 12.321 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la I.P.P. N° PP-03-02-000977-12/00
seguida a BARONE, MIGUEL y otro por el delito de
Lesiones culposas, de trámite ante este Juzgado de
Garantías N° 1 a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Mónica Barrionuevo, del Departamento Judicial
Dolores, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo últi-
mo domicilio conocido era calle San Juan N° 84 de Mar de
Ajó, la resolución que dictara este Juzgado con fecha 17
de julio de 2015, cuya parte dispositiva se transcribe a
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continuación: Autos y Vistos: ... Resuelvo: Sobreseer
Totalmente a Miguel Barone y Walter Omar Rossi y decla-
rar la Extinción de la Acción Penal, por haber operado la
prescripción, en relación al delito de Lesiones Culposas
(Arts. 59, inc. 3°; 62 inc. 2° y 94 del Código Penal y 323,
inc. 1° del C.P.P.). Laura Inés Elías Juez de Garantías N°
1. Asimismo, transcríbole el auto que dispuso el presente:
“Dolores, 23 de septiembre de 2015. Autos y Vistos:
Atento lo que surge de la notificación de Miguel Barone en
la que se informa que el mismo no pudo ser notificado del
sobreseimiento, ya que se ausentó de su domicilio, procé-
dase a su notificación por edicto judicial el que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs. As., confor-
me lo dispuesto por el art. 129 del C.P.P. Dra. Laura Inés
Elías, Juez de Garantías N° 1”. Dolores, 23 de septiembre
de 2015.

C.C. 12.322 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa N° 18.128 (I.P.P. N° PP-03-
00-001461-10/00) seguida a CARLOS RAÚL
ECHEVARRÍA por el delito de Echevarría, Carlos Raúl
s/Violación de Domicilio - Resistencia a la autoridad, de
trámite ante este Juzgado de Garantías N° 1 a mi cargo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica Barrionuevo,
del Departamento Judicial Dolores, a fin de notificar al
prevenido nombrado cuyo último domicilio conocido era
calle Victoriano Montes N° 1090 de Dolores, la resolución
que dictara este Juzgado con fecha 4 de agosto de 2015,
cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: Autos
y Vistos: ... Resuelvo: Sobreseer Totalmente a Echevarría
Carlos Raúl, por el delito de Violación de domicilio -
Resistencia a la autoridad, previsto y penado por el art.
150 y 239 del Código Penal en virtud de haberse
Extinguido la Acción Penal, por haber operado la
Prescripción de la Acción Penal. (Arts. 59 inc. 3°, 62 inc.
2° y 239 del Código Penal y 323 inc. 1 ° del C.P.P.).
Levántese la orden de rebeldía y comparendo que pesa
sobre el mismo. Regístrese, notifíquese. Laura Inés Elías,
Juez de Garantías N° 1. Asimismo, transcríbole el auto
que dispuso el presente: “Dolores, de septiembre de
2015. Atento lo que surge de la notificación de Echevarría
Carlos Raúl en la que se informa que el mismo no pudo
ser notificado del sobreseimiento, ya que se ausentó de
su domicilio, procédase a su notificación por edicto judi-
cial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia.
de Bs. As., conforme lo dispuesto por el art. 129 del
C.P.P. Dra. Laura Inés Elías Juez de Garantías N° 1.”
Dolores, 25 de septiembre de 2015. 

C.C. 12.323 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En I.P.P. N° PP-03-02-005190-08/00)
seguida a FIGUEROA, LEONARDO s/ Amenazas, de trá-
mite ante este Juzgado de Garantías N° 1 a mi cargo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica Barrionuevo,
del Departamento Judicial Dolores, a fin de notificar al
prevenido nombrado cuyo último domicilio conocido era
calle 41 e/ 8 y 9 de Santa Teresita, la resolución que dic-
tara este Juzgado con fecha 10 de agosto de 2015, cuya
parte dispositiva se transcribe a continuación: Autos y
Vistos: ... Resuelvo: Sobreseer Totalmente a Leonardo
Figueroa, por haber operado la Prescripción, en relación al
delito de Amenazas (Arts. 59, inc. 3°; 62 inc. 2° y 149 bis
del Código Penal y 323, inc. 1° del C.P.P.). Regístrese y
notifíquese a quienes corresponda. Fdo.: Laura Inés Elías
Juez de Garantías N° 1. Asimismo, transcríbole el auto
que dispuso el presente: “Dolores, 28 de septiembre de
2015. Atento lo que surge de la notificación de Figueroa
Leonardo en la que se informa que el mismo no pudo ser
notificado del sobreseimiento, ya que se ausentó de su
domicilio, procédase a su notificación por edicto judicial el
que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs.
As., conforme lo dispuesto por el art. 129 del C.P.P. Dra.
Laura Inés Elías, Juez de Garantías N° 1.” Dolores, 28 de
septiembre de 2015.

C.C. 12.324 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa N° 14.330 (I.P.P. N° PP-03-
03-000094-07/0) seguida a OJEDA RODRÍGUEZ, ROBER-
TO por el delito de Atentado y Resistencia a la autoridad,
de trámite ante este Juzgado de Garantías N° 1 a mi
cargo, Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica
Barrionuevo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de
notificar al prevenido nombrado cuyo último domicilio
conocido era calle Centenera N° 134 de Capital Federal
de No Especifica, la resolución que dictara este Juzgado
con fecha de setiembre de 2015, cuya parte dispositiva se

transcribe a continuación: Autos y Vistos: ... Resuelvo .1°)
Sobreseer totalmente a Ojeda Rodríguez, Roberto, y
declarar la Extinción de la Acción Penal, por haber opera-
do la Prescripción, en relación al delito de Atentado y
Resistencia a la Autoridad. (Arts. 59, inc. 3°; 62 inc. 2°,
237, 238 inc. 4 y 239 del Código Penal y 323, inc. 1° del
C.P.P.). Regístrese, notifíquese. Laura Inés Elías Juez de
Garantías N° 1. Asimismo, transcríbole el auto que dispu-
so el presente: “Dolores, 10 de septiembre de 2015. Autos
y Vistos: Notifíquese al Fiscal, Defensa e imputado por
Boletín Oficial, atento desconocerse su domicilio actual.
Dra. Laura Inés Elías Juez de Garantías N° 1.” Dolores, 10
de septiembre de 2015.

C.C. 12.325 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa N° 11.093 (I.P.P. N° PP-03-
00-089054-05/00) seguida a FRANCA FORANI por el deli-
to de Forani, Franca s/Estafa, de trámite ante este
Juzgado de Garantías N° 1 a mi cargo, Secretaría Única a
cargo de la Dra. Mónica Barrionuevo, del Departamento
Judicial Dolores, a fin de notificar al prevenido nombrado
cuyo último domicilio conocido era calle Juárez N° 3789
Piso 1 ° Depto. “C” de San Martín, la resolución que dic-
tara este Juzgado con fecha 17 de julio de 2015, cuya
parte dispositiva se transcribe a continuación: Autos y
Vistos: ... Resuelvo: Sobreseer Totalmente a Franca Forani
y declarar la Extinción de la Acción Penal, por haber ope-
rado la prescripción, en relación al delito de Estafa. (Arts.
59, inc. 3°; 62 inc. 2° y 172 del Código Penal y 323, inc. 1°
del C.P.P.). Regístrese y notifíquese a quienes correspon-
da. Laura Inés Elías Juez de Garantías N° 1. Asimismo,
transcríbole el auto que dispuso el presente: “Dolores, 14
de septiembre de 2015. Atento lo que surge de la notifi-
cación de Forani Franca en la que se informa que el
mismo no pudo ser notificado del sobreseimiento, ya que
se ausentó de su domicilio, procédase a su notificación
por edicto judicial el que se publicará en el Boletín Oficial
de esta Pcia. de Bs. As., conforme lo dispuesto por el art.
129 del C.P.P. Dra. Laura Inés Elías, Juez de Garantías N°
1.” Dolores, 14 de septiembre de 2015. 

C.C. 12.326 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa N° 13.364 I.P.P. N° PP-03-
00-109981-06/00 seguida a LÓPEZ, LUIS ALBERTO s/
Infracción Ley N° 11.723, de trámite ante este Juzgado de
Garantías N° 1 a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Mónica Barrionuevo, del Departamento Judicial
Dolores, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo últi-
mo domicilio conocido era calle Diagonal Cobos N° 880
de Mar de Ajó, la resolución que dictara este Juzgado con
fecha 13 de julio de 2015, cuya parte dispositiva se trans-
cribe a continuación: Autos y Vistos: ... Resuelvo:
Sobreseer Totalmente a López Miguel Adrián, Maya Cintia
Vanesa y López Luis Alberto y declarar la Extinción de la
Acción Penal, por haber operado la Prescripción, en rela-
ción al delito de Infracción Ley N° 11.723 (propiedad
Intelectual) (Arts. 59, inc. 3°; 62 inc. 2° y Ley 11.723 del
Código Penal y 323, inc. 1° del C.P.P.). Regístrese y notifí-
quese a quienes corresponda. ... Regístrese, notifíquese:
Laura Inés Elías Juez de Garantías N° 1.- Asimismo,
transcríbole el auto que dispuso el presente: “Dolores, de
septiembre de 2015. Atento lo que surge de la notificación
de López Luis en la que se informa que el mismo no pudo
ser notificado del sobreseimiento, ya que se ausentó de
su domicilio, procédase a su notificación por edicto judi-
cial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia.
de Bs. As., conforme lo dispuesto por el art. 129 del
C.P.P. Fdo.: Dra. Laura Inés Elías, Juez de Garantías N°
1.” Dolores, 14 de septiembre de 2015. Mónica
Barrionuevo, Secretario.

C.C. 12.327 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa N° 17.446 (I.P.P. N° PP-03-
00-090000-05/00) seguida a MARCELO ORTOLANI por el
delito Estafa, de trámite ante este Juzgado de Garantías
N° 1 a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la Dra.
Mónica Barrionuevo, del Departamento Judicial Dolores, a
fin de notificar al prevenido nombrado cuyo último domi-
cilio conocido era calle Avda. 59 N° 2.753 de Necochea,
la resolución que dictara este Juzgado con fecha de julio
de 2011, cuya parte dispositiva se transcribe a continua-
ción: Autos y Vistos: ... Resuelvo: “... 2.- Sobreseer
Totalmente a Marcelo Alejandro Ortolani DNI N°
20.199.870 y declarar la Extinción de la Acción Penal, por
haber operado la Prescripción, en relación al delito de
Estafas Reiteradas. (Arts. 59 inc. 3°; 62 inc. 2° y 172 del

Código Penal; y 323 inc. 1° del CPPBA). Laura Inés Elías
Juez de Garantías N° 1. Asimismo, transcríbole el auto
que dispuso el presente:” Dolores, 7 de septiembre de
2015. Autos y Vistos: Atento lo que surge de la notifica-
ción de Marcelo Alejandro Ortolani en la que se informa
que el mismo no pudo ser notificado del sobreseimiento,
ya que es desconocido en el local, procédase a su notifi-
cación por edicto judicial el que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Pcia. de Bs. As., conforme lo dispuesto por
el art. 129 del C.P.P. Dra. Laura Inés Elías Juez de
Garantías N° 1.” Dolores, 7 de septiembre de 2015. 

C.C. 12.328 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa N° (I.P.P. N° PP-03-00-
076090-04/00) seguida a D´AMORE ROBERTO MATÍAS
por el delito Daño, Lesiones Leves en Riña, de trámite
ante este Juzgado de Garantías N° 1 a mi cargo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica Barrionuevo,
del Departamento Judicial Dolores, a fin de notificar al
prevenido nombrado cuyo último domicilio conocido era
calle Eneas N° 666 de Pinamar, la resolución que dictara
este Juzgado con fecha 4 de agosto de 2015, cuya parte
dispositiva se transcribe: Autos y Vistos ... Resuelvo ...
Sobreseer Totalmente a Roberto Matías D´Amore y decla-
rar la Extinción de la Acción Penal, por haber operado la
Prescripción, en relación al delito de Daños, Lesiones
Leves en Riña y Resistencia a la Autoridad. (Arts. 59, inc.
3°; 62 inc. 2°y 183, 95 y 96 en función del 89 y 239 del
Código Penal y 323, inc. 1° del C.P.P.). Regístrese, notifí-
quese. Laura Inés Elías Juez de Garantías N° 1. Asimismo,
transcríbole el auto que dispuso el presente: “Dolores, de
septiembre de 2015. Autos y Vistos: Atento lo que surge
de la notificación de Roberto Matías Damore en la que se
informa que el mismo no pudo ser notificado del sobre-
seimiento, ya que se ausentó de su domicilio, procédase
a su notificación por edicto judicial el que se publicará en
el Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs. As., conforme lo dis-
puesto por el art. 129 del C.P.P. Dra. Laura Inés Elías Juez
de Garantías N° 1. Dolores, 16 de septiembre de 2015.

C.C. 12.329 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 3 de Tandil, Pcia. de Buenos Aires,
Secretaría Única, cita y emplaza por cinco días, a los veci-
nos del barrio identificado como “LA BLANQUEADA”, sito
en el sector norte de la ciudad de Tandil, ubicado hacia el
noroeste del predio de Obras Sanitarias y hacia el sur con
la Av. Beiró, concurran a tomar la intervención a que
hubiere lugar para la protección de sus derechos indivi-
duales homogéneos, bajo apercibimiento de designar a la
Sra. Defensora Oficial, a fin de que los represente en el
proceso. Tandil, 14 de septiembre de 2015. Mariana
Serres, Abogado.

C.C. 12.336 / oct. 14 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Tribunal del Trabajo N° 2 del
Departamento Judicial La Matanza, Secretaría Única a mi
cargo, sito en la calle Paraguay 2466, piso 2, San Justo,
Departamento Judicial de La Matanza, en los autos cara-
tulados Sosa Carmen Carolina y otro c/ Colombo
Mantenimientos Empresariales S.A. s/ Despido, Expte. N°
7743, se ha resuelto: San Justo, 24 de julio de 2008. De
conformidad con lo peticionado no habiendo la accionada
COLOMBO MANTENIMIENTOS EMPRESARIALES S.A.,
contestado la acción a pesar de estar debidamente notifi-
cada (ver fs. 99/100) hácese efectivo el apercibimiento y
en consecuencia dásele por perdido el derecho que ha
dejado de usar y el de ofrecer prueba declarándosela en
Rebeldía. Para notificaciones en Secretaría los días mar-
tes y viernes (art. 26 y 28 Ley 11.653). Las siguientes reso-
luciones se tendrán por notificadas mediante ministerio
legis. Notifíquese. Dr. Ricardo E. Mallo Huergo, Juez. En la
Ciudad de San Justo, a los 16 días del mes de junio de
2015. María L. Paz, Secretaria.

C.C. 12.351 / oct. 14 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1
del Dpto. Judicial de Necochea, a cargo del Dr. Jorge D.
Balbi, Secretaría Única a cargo de la Dra. Marta B.
Bernard, pone en conocimiento de los interesados que se
ha realizado el depósito de las sumas destinadas al pago
de las cuotas concursadas en los autos “CABRERA CON-
SUELO INÉS s/ Concurso Preventivo“ Expte. N° 18387
citando a los acreedores para se presenten en autos a
hacer valer sus derechos. Marta B. Bernard, Secretaria.

C.C. 12.319 / oct. 14 v. oct. 15
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1. LA PLATA L.P.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, del Dpto. Judicial
de San Martín, sito en Avda. 101, Nº 1753 (ex Ricardo
Balbín 169, 2º Piso, San Martín, Pcia. de Buenos Aires,
cita a herederos de BALBINO ANTONIO ARESTIN y/o
quien se  considere con derechos sobre el bien objeto de
autos sito en la calle Payador Martín Castro Nº 122,
Partido de Tres de Febrero, Circ. VI - Secc. G - Manz. 27
- Parc. 25 - por edictos, los que se publicarán por dos días
en el Boletín Oficial y en el diario “Tres de Febrero“ del
Pdo. de Tres de Febrero, para que en el término de diez
días comparezca a hacer valer sus derechos en autos
“Campos Olinda del Valle c/ Herederos de Arestin Balbino
Antonio s/ Prescripción Adquisitiva (Vicenal) Usucapión”
(SM -25844-2008/76033), todo ello bajo apercibimiento de
designar al Defensor de Pobres y Ausentes para que los
represente (Art. 341 del CPCC). Dr. Federico Daniel Masin,
Auxiliar Letrado. Gral. San Martín, 26 de agosto de 2015.

L.P. 27.626 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 2 Departamento Judicial de Mar del
Plata, a cargo del Dr. Lucas Vespucci, Secretaría Única a
cargo del Dr. Guillermo Ezequiel Schaab, con domicilio en
calle Almirante Brown 2241 de esta ciudad, cita y empla-
za por 10 días al Sr. RUIZ TABANERA SALVADOR para
que comparezca a hacer valer sus derechos en los autos
Blanco Héctor Omar c/ Ruiz Tabanera Salvador s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal/ Usucapión”, Expediente
Nº 120.683, bajo apercibimiento de designarse Defensor
Oficial para que lo represente (Arts. 53 Inc. 5º, 145, 146,
147 y 341 del CPCC). Lionel Bruera, Auxiliar Letrado. Mar
del Plata, 13 de agosto de 2015.

L.P. 27.608 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Monte, a
cargo de la Dra. Marisa Luján Preves, Secretaría Única a
cargo de la Dra. Silvana Brea, sito calle Italia N° 453, de la
Ciudad de San Miguel del Monte, en los autos caratulados
“Marcote, Jorge Néstor c/ F.I.R.O. Sociedad Anónima
Industrial, Comercial e Inmobiliaria s/ Usucapión” cita y
emplaza por diez días a F.I.R.O. SOCIEDAD ANÓNIMA
INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA, a sus repre-
sentantes, socios, herederos si los hubiere, acreedores y
a todo aquél que se considere con derecho en relación
con el bien objeto de la litis, ubicado en el Partido de
Monte, cuya Nomenclatura Catastral es la siguiente: Circ.
VI, Sección W, Quinta 28, Parcela 2, Matrícula 9554, del
Partido de Monte, Pcia. de Buenos Aires, para que dentro
del plazo de diez días de la última publicación comparez-
can a tomar la intervención que les corresponde en autos,
bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de
Pobres y Ausentes para que los represente. Monte, 3 de
julio de 2015. Silvana M. Brea, Secretaria.

L.P. 27.722 / oct. 14 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Monte, a
cargo de la Dra. Marisa Luján Preves, Secretaría Única a
cargo de la Dra. Silvana Brea, sito calle Italia N° 453, de la
ciudad de San Miguel del Monte, en los autos caratulados
“Gasolite S.R.L. c/ Transportes Ideal S.A. s/ Prescripción
adquisitiva de Dominio” cita y emplaza por diez días a
TRANSPORTE IDEAL S.A., socios, acreedores y a todo
aquél que se considere con derecho en relación con el
bien objeto de la litis, inmueble ubicado en calle 9 de Julio
entre Lalinde y Azara, del Partido de Monte, cuya
Nomenclatura Catastral es la siguiente: Circ. I, Sección B,
Quinta 5, Parcela 6, Matrícula 7072, de la Ciudad y Partido
de Monte, Pcia. de Buenos Aires, para que dentro del
plazo de diez días de la última publicación comparezcan a
tomar la intervención que les corresponde en autos, bajo
apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Pobres
y Ausentes para que los represente. Monte, 3 de julio de
2015. Silvana M. Brea, Secretaria.

L.P. 27.724 / oct. 14 v. oct. 15

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 15 DÍAS - El Juzgado Nacional en lo Comercial
Nº 13, Sec. Nº 25, en autos “Grammer S.A. s/

Cancelación” (Expte- 8004/14) notifica el trámite de can-
celación del cheque Nº 18707946 librado por INTERNA-
TIONAL SERVICES AND COMMERCE S.A. contra el
Banco Macro (Suc. Villa Ballester), por $ 75.000, vto.
28/09/13. Sebastián Julio Martorano, Secretario. Buenos
Aires, 3 de julio de 2015.

C.F. 31.714 / oct. 8 v. oct. 29
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Juzgado Nacional en lo Comercial N° 20
a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, Secretaría N° 40, a mi
cargo, hace saber que el 28/08/15 se decretó la Apertura
del Concurso Preventivo de MARCELO ALEJANDRO
HUBERMAN CUIT N° 20-20010761-7, “Marcelo Alejandro
Huberman s/ Concurso Preventivo”, Expte. 24.510/2015.
Que por resolución de fecha 28/08/2015 se fijan las
siguientes fechas: hasta el 11/11/2015 para que los acre-
edores presenten sus pedidos de verificación al síndico
designado: Estudio Fizzani y Asociados, contadores
Públicos con domicilio en Plaza 2176 T.E. N° 4542-1167
(N° 1A). Artículo 35 y 39 LC vencen los días 29/12/2015 y
11/03/2016 respectivamente. Audiencia informativa pre-
vista por el Art. 45, penúltimo párrafo es el 29/08/2016 a
las 10.00 hs. en la sede del Tribunal, sita en Marcelo T. de
Alvear 1840, Piso 4°, de Capital Federal. EI Período de
exclusividad vencerá el 05/09/2016. Dado, firmado y sella-
do en la Sala de mi Público Despacho, a los 23 días del
mes de septiembre de 2015. Guillermo Mario Pesaresi,
Secretario.

C.F. 31.709 / oct. 8 v. oct. 15

3. MAR DEL PLATA M.P.

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civ. y Com. N° 4 del Dpto.
Jud. de Mar del Plata, a cargo del Dr. Raúl E. Garras. en
autos caratulados “Pagniez Eduardo Oscar y otros c/ Il
Grande Humberto H. y otros s/ Prescripción Adquisitiva“
(Expte. N° 82.165), cita a IL GRANDE HUMBERTO
HÉRCULES OCTAVIO y CASTRO NEVARES JORGE
ISACC y/o a sus pretensos herederos o a quienes se con-
sideraren con derecho sobre el inmueble objeto de autos
(Circ. VI, Secc. A, Mza. 19-a, Par. 27, Folio N° 3202 del
año 1951, Pdo. de Gral. Pueyrredón), para que en el tér-
mino de diez (10) días comparezcan a hacer valer sus
derechos en el presente juicio, contestando la demanda
oportunamente instaurada, bajo apercibimiento de nom-
brarse un Defensor de Ausentes en su representación.
Mar del Plata, 20 de agosto de 2015. Marcos R.
Valdettaro, Auxiliar Letrado.

M.P. 35.454 / oct. 14 v. oct. 15

4. SAN ISIDRO S.I.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30
días a herederos y acreedores de FERNANDO ENRIQUE
COPPOLILLO y BLANCA ARGENTINA PÁEZ. San Isidro,
17 de julio de 2015. María Laura Oneto, Secretaria.

S.I. 41.004 / oct. 9 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 9,
Secretaría N° 10 de San Isidro, cita y emplaza a herederos
y acreedores de SILVINA SUSANA GALLOTTI por el tér-
mino de 30 días. San Isidro, 13 de agosto de 2015. Juan
P. Bialade, Secretario.

S.I. 41.259 / oct. 9 v. oct. 14

6. SAN MARTÍN S.M.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial 12 del Departamento Judicial de San
Martín, cita y emplaza por diez días a BIASI ELIGIO
MARIO GUIDO y/o herederos y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble sito en la calle Marco Polo
4604 de la localidad de Caseros, Partido de Tres de
Febrero, Provincia de Buenos Aires, a los fines de que se
presenten y contesten demanda, caso contrario se les
designará Defensor Oficial. María Andrea Altamirano
Denis, Auxiliar Letrada. Gral. San Martín, 20 de agosto de
2015.

S.M. 53.691 / oct. 13 v. oct. 14

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento
Judicial de San Martín, sito en calle Av. R. Balbín 1753
Piso 2, San Martín (1650), de la Ciudad de San Martín,
Provincia de Buenos Aires, cita por 5 días a MARTÍN
GABRIEL BENITO para que comparezca a hacer valer sus
derechos en “Crédito para Todos S.A. c/ Benito, Martín
Gabriel s/ Cobro Ejecutivo“, bajo apercibimiento de nom-
brar un Defensor de Pobres y Ausentes para que lo repre-
sente. Dr. Federico Daniel Masin, Auxiliar Letrado. Gral.
San Martín, 8 de septiembre de 2015.

S.M. 53.938 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 6, a cargo del Dr. Antonio Manuel
Vázquez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Marcela A.
Rodríguez, sito en Ituzaingó 340 - 6º Piso, de San Isidro,
en autos caratulados: “Cons. Edif. Cocheras Azcuénaga c/
Tissieres Mario Miguel s/ Cobro Ejecutivo“ (Expte. Nº
51792), cita y emplaza a los herederos y/o representante
legal de MARIO MIGUEL TISSIERES, DNI 4.209.675, para
que en el plazo de 5 días, comparezca al proceso a tomar
la intervención que le corresponda bajo apercibimiento de
designársele Defensor Oficial para que lo represente (Arts.
43 y 53 Inc. 5º CPCC). Marcela A. Rodríguez, Secretaria.
San Isidro, 30 de junio de 2015.

S.M. 53.864 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez de 1° Inst. y 1° Nom. en lo
Civil y Comercial y Flia. de Río Cuarto (Pcia. de Córdoba),
Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Mariana A. Pavón, sito
en calle Alvear esquina Dean Funes, hace saber que en los
autos caratulados: “Dubini Patricia Azucena c/ Scheidl,
Werner Helmut-Ordinario” Expte. 1732582, cita y emplaza
al demandado WERNER HELMUT SCHEIDL, M.I. Nº
2.580.428, para que en el término de veinte días a contar
desde la última publicación, comparezca a estar a dere-
cho en los presentes actuados, bajo apercibimiento de
rebeldía. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial
de Coronel Suárez, Prov. de Buenos Aires. M. Andrea
Pavon, Secretaria. Río Cuarto, 21/08/2015.

S.M. 53.865 / oct. 13 v. oct. 19
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San
Salvador (Entre Ríos), a cargo del Dr. Julio César
Marcogiuseppe -Juez Interino-, Secretaría Única a cargo
de la Dr. José María Ferreyra -Secretario Interino-, en
autos “Farías, Viviana Carina c/ Moratorio de Bergman,
María Paula y otros s/ Usucapión”, (Expte. N° 052-2013),
cita y emplaza a HÉCTOR GABRIEL PONS, DNI Nº
12.426.104, con ultimo domicilio conocido en calle 59 Nº
1325, planta Baja, Depto. 3 (59 1325 PB 3) de La Plata,
Provincia de Buenos Aires, y/o sus herederos y/o suceso-
res, para que en el término de quince días contados desde
la última publicación comparezcan a estar a derecho y
constituir domicilio procesal dentro del radio del Juzgado,
bajo apercibimiento de nombrarse Defensor de Ausentes,
con el que se seguirán los trámites de la causa Art. 329 del
CPCC. José María Ferreyra, Secretario. San Salvador,
Entre Ríos, 11 de septiembre de 2015.

S.M. 53.924 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 6, Secretaría Única, sito en Avda. 101 Nº
1753 piso 6º del Departamento Judicial de San Martín cita
y emplaza a ANA NESCHOTA para que comparezca en los
autos caratulados: “Lucchini Zulma Graciela y Otro/a c/
Spilman Nicolás y Otra s/ Prescripción Adquisitiva
Vicenal/Usucapión” (Expte. N 54.027) a estar a derecho y
contesten la demanda instaurada en su contra, según las
normas del proceso sumario (Art. 320 del CPCC), dentro
del término de diez días conforme a lo dispuesto en los
Arts. 354 y 486 del Código citado bajo apercibimiento de
designarse Defensor de Ausentes para que los represente
en el proceso (Arts. 345 y 681 del CPC). Dra. Patricia
Andrea Gagliardino, Secretaria. San Martín, 28 de agosto
de 2015.

S.M. 53.794 / oct. 13 v. oct. 14

8. MORÓN Mn.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 4 a cargo del Dr. Norberto L. Valentini,
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Secretaría Única del Depto Judicial de La Matanza a cargo
del Dr. Facundo H. Azcurraín, sito en Entre Ríos 2929,
Piso 1° de San Justo, cita a los demandados BRAVO
NÉSTOR AMÉRICO y DEL VALLE GORENA OLGA, a los
fines de que en el término de diez (10) días, comparezcan
en autos a contestar demanda, bajo apercibimiento de
designarle Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para
que los represente en autos “Denus, Ana Belén y otros c/
Bravo, Néstor Américo y otros s/ Daños y Perjuicios”. San
Justo, 31 de agosto de 2015. Patricia R. Piatta, Auxiliar
Letrada.

Mn.  64.174 / oct. 13 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 9 a cargo del Dr. Paulo Alberto
Maresca, Secretaría Única, a mi cargo, del Departamento
Judicial de General San Martín, de la Provincia de Buenos
Aires, cita y emplaza a JUAN DANIEL CASCU o quien se
considere con derecho para que se presente en autos:
“Manzino, Claudia Silvana Lucía c/ Serantes, Claudio
Ernesto y otro s/ Daños y Perjuicios“ Expediente Nº
65321/08 en el término de diez días a contestar demanda
bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial.
Mariana Cecilia Gariglio, Secretaria. General San Martín a
los 8 días del mes de abril de 2015. 

Mn. 64.105 / oct. 13 v. oct. 14

12. SAN NICOLÁS S.N.

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 3 de la Ciudad de San Nicolás, cita y
emplaza por diez días a sucesores de RAFAEL FUENTES
a estar a derecho en los autos “Micucci Alda Irma c/
Fuentes Rafael sus sucesores s/ Prescripción Adquisitiva
Vicenal – Usucapión”, bajo apercibimiento de nombrar
Defensor Oficial. San Nicolás, 2 de septiembre de 2015.
Valeria Tormo, Auxiliar Letrada.

S.N. 74.897 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3 de la
ciudad de San Nicolás en los autos caratulados: “Barulli
Oscar Donato c/ Consani Eduardo Raúl s/ escrituración”
(Expt. N° 988) hace saber que se ha ordenado correr por
éste medio traslado de la acción a los presuntos herede-
ros del demandado CONSANI EDUARDO LUIS por el tér-
mino de diez días, la que tramitará según las normas del
proceso sumario (Art. 320 CPC), por lo que se los cita y
emplaza para que dentro de dicho plazo la contesten con-
forme lo dispuesto en los Arts. 354 y 486 del CPC ello bajo
apercibimiento de que si así no lo hicieren se nombrará
Defensor Oficial. San Nicolás, 4 de septiembre del año
2015. Mariela A. Benigni, Secretaria.

S.N. 74.887 / oct. 7 v. oct. 14
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se comunica por 5 días que en fecha
8/7/15 se ha ordenado la apertura del Concurso
Preventivo de VIVERO EL PAMPERO S.R.L. CUIT N° 30-
66719818-2, con domicilio principal y social en Paraje Villa
Jardín s/n de la Ciudad de San Pedro, Pcia. de Bs. As., en
los autos caratulados; “Vivero El Pampero S.R.L. s/
Concurso Preventivo (pequeño)”, Expte. N° 1.819/2015,
en trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la
Ciudad de San Nicolás, Pcia. de Bs. As. Se fija hasta el día
23 de septiembre de 2015, para que los acreedores pre-
senten la verificación de créditos ante el Síndico Ctdor.
Harisgarat, Julio C. H., con domicilio en calle Rivadavia N°
27 de la Ciudad de San Nicolás, Bs. As. Presentación de
informes individuales 05/11/15; Informe Gral. 18/12/15;
Audiencia Informativa 02/05/16, en sede del Juzgado. San
Nicolás, 21 de agosto de 2015. Néstor Carlos Velasco,
Auxiliar Letrado.

S.N. 74.841 / oct. 7 v. oct. 14

13. TRENQUE LAUQUEN T.L.

POR 5 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. N° 2, a cargo del
Dr. Sebastián A. Martiarena, Secretaría Única, del Depto.
Jud. Trenque Lauquen (B. A.), hace saber por cinco días
que el 07/09/2015 se ha decretado la apertura del

Concurso Preventivo del Sr. LÁZARO DOMINGO EDUAR-
DO, CUIT N° 20-11783833-2 con domicilio real en Castelli
N° 1756, de General Villegas; Síndico: Cdora. Nélida S.
Pujato, con domicilio en 25 de Mayo 905, Trenque
Lauquen, ante quien los acreedores deberán presentar
sus pedidos verificatorios y títulos pertinentes hasta el
05/02/2016. El plazo para observar los pedidos de verifi-
cación vence el 23/02/2016 y deberán ser efectuadas en
el domicilio del síndico. Autos: “Lázaro Domingo Eduardo
s/ Concurso Preventivo“ Expte. 2879/2015. Trenque
Lauquen, 22 septiembre de 2015. María A. Planiscig,
Secretaria.

T.L. 77.927 / oct. 9 v. oct. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. N° 1 de T. Lauquen,
a cargo del Dr. Gustavo Néstor Bertola, Sec. Única a mi
cargo hace saber que con fecha 24/06/2015 se presentó
el concurso preventivo de VIÑUELA Y CÍA. S.C.A., CUIT:
30-61488472-6, con domicilio social en calle Belgrano
345 de la localidad de Casbas, partido de Guaminí,
Provincia de Buenos Aires y su apertura se ordenó el
13/08/2015. Los acreedores deberán presentar sus pedi-
dos de verificación ante el Síndico. Cdor. Julio César
Maltagliati, con domicilio legal en 25 de Mayo N° 905 de
Trenque Lauquen hasta el día 27/11/2015. El plazo para
efectuar impugnaciones y observaciones a los pedidos de
verificación vence el 21/07/2014. Autos: “Viñuela y Cía.
S.C.A. s/ Concurso preventivo (pequeño). Expte. N°
93483. T. Lauquen, 21 de septiembre de 2015. Diego G.
Venticinque, Secretario. 

T.L. 77.917 / oct. 9 v. oct. 16

17. PERGAMINO Pg.

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil
y Comercial N° 2 del Departamento Judicial Pergamino,
emplaza al Sr. SUÁREZ JOSÉ que en el plazo de cinco
días comparezca a tomar intervención en los autos
Mandelli Miguel Delfin y otro/a c/ Suárez José y otro/a s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión, bajo aperci-
bimiento de designársele Defensor, en la persona del Sr.
Defensor Oficial de Pobres y Ausentes, para que lo repre-
sente en el proceso. Pergamino, 30 de junio de 2015.
Andrea M. Oliver, Auxiliar Letrada. 

Pg. 85.409 / oct. 7 v. oct. 21

15. NECOCHEA Nc.

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2, del
Departamento Judicial Necochea a cargo del Dr. Martín
Ordoqui Trigo, Secretaria Única a cargo del Dr. Néstor
Eduardo Gallina, en autos “Delmonte Adrián Arnaldo s/
Concurso Preventivo (Pequeño)” Expte. N° 44926, comu-
nica que con fecha 3 de noviembre de 2014 se dictó el
auto de apertura del Concurso Preventivo de ADRIÁN
ARNALDO DELMONTE, DNI 20.330.770, con domicilio
real en calle 519 N° 2552 de Quequén. Síndico designado
CPN Eduardo Manuel Bas con domicilio en Calle 66 N°
3054 (Estudio Obregon) de Necochea. Para que los acre-
edores presenten sus demandas verificatorias ante la
Sindicatura, se fija como fecha tope hasta el día 25 de
noviembre del 2015, de lunes a viernes de 17 a 19 hs. Para
que la Sindicatura presente los Informes Individuales,
señálese el día 4 de febrero de 2016. Para que el Síndico
interviniente de cumplimiento con el Informe General,
señálese el día 10 de marzo de 2016. La audiencia infor-
mativa se celebrará en sede del Juzgado el día 29 de junio
del 2016, a la hora 12. Necochea, 28 de septiembre de
2015. Néstor E. Gallina, Secretario. 

Nc. 81.410 / oct. 13 v. oct. 19

20. TANDIL Tn.

POR 2 DÍAS - EI Juzgado de la Familia y del Menor de
La Pampa, 1° Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra.
Cecilia Villegas, Jueza sustituta, Sergio Gustavo Montano,
Secretario, con domicilio en Av. Uruguay N°1097, Edif.

Fuero Civil, Bloque 2, planta baja, Centro Judicial de esta
ciudad, en los autos “Medrano, Favio Alejandro s/
Adopción”, Expte. N° 372/13 cita y emplaza por el plazo
de 10 días, con más la ampliación del art. 150 del CPCC,
al Sr. JERÓNIMO LEANDRO ANTONIO SANTANA para
que conteste demanda y comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de ley. Las resoluciones que ordenan
el presente dicen: “Santa Rosa, 26 de abril de 2013. Por
Presentado, por parte y por constituido el domicilio legal
indicado. (...). De la demanda radicada que tramitará por
las normas del proceso ordinario (art. 301 del C.P.C.C.),
córrase traslado al demandado, Dn. Jerónimo Leandro
Antonio Santana y a la Señora Asesora de Menores; por el
plazo de diez días; a quien se cita y emplaza para que
dentro de dicho término la conteste y comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de ley (arts. 320, 328 y 338
del Cód. Proc. Civil) (...) Asimismo, se le hace saber al Sr.
Jerónimo L. A. Santana que el término para contestar la
demanda se amplía de acuerdo a lo dispuesto por el art.
150 del C.P.C.C. Notifíquese; a sus efectos, líbrese
Cédula Ley 22.172. Al otro si Digo, téngase a la Sra. María
Beatriz Cuervo, por presentada, por parte y por constitui-
do el domicilio legal indicado. Téngase presente la con-
formidad prestada. Notifíquese. (Fdo.) Dra. María Gabriela
Manera, Jueza Sustituta. Sergio Gustavo Montano,
Secretario“ y otra: “Santa Rosa, 10 de septiembre de
2014. (... ) Atento lo manifestado, desconociéndose el
domicilio de Jerónimo Leandro Antonio Santana y a -los
fines del traslado ordenado a fs. 16, cítese al mismo por
medio de edictos que se publicarán por dos veces en el
Boletín Oficial de la Provincia de Bs. As. y por una vez en
el diario de mayor circulación también de la Provincia de
Bs. As.; a fin de que se presente a estar a derecho en
estas actuaciones en el plazo dispuesto en la citada foja
el que se contará a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de designarle el Defensor de Ausentes
para que la represente. (Fdo.) Dra. María Anahí Brarda,
Jueza. Dr. Sergio G. Montano, Secretario Civil. Santa
Rosa, noviembre de 2014. Sergio G. Montano, Secretario.

Tn. 914. 511 / oct. 14 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N°3 del Departamento Judicial de Azul,
con asiento en Tandil, Secretaría Única, cita a los herede-
ros de EUGENIA LEONOR MAIRE, JUAN CÉSAR GAN-
DOLFO, ÁNGEL FELIPE GANDOLFO, JUAN ÁNGEL GAN-
DOLFO y LUIS MARÍA GANDOLFO, y a todo aquél que se
considere con derecho sobre los inmuebles cuyos datos
catastrales son: Circ. 2; Secc. A; Qta. 5; Lotes 3 y 4 según
plano 103-35-1972, inscriptos al dominio bajo el Folio
1351 año 1960 de la localidad de Tandil; para que dentro
del plazo de 10 días comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en los autos “Ramírez Juan C. y otros c/ Sucesores
de Juan César Gandolfo y Maire y otros s/Prescripción
Adquisitiva Vicenal Usucapión” Expte. N° 2301, y bajo
apercibimiento de nombrar al Sr. Defensor Oficial para
que los represente en juicio (arts. 145, 341 y conc.
C.P.C.C.). María J. Cabanas, Secretaria.

Tn. 91.456 / oct. 14 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de
Tandil, cita y emplaza a los Sres. MARGARITA ROSA
LÓPEZ, VÍCTOR HUGO MIGUENS y NÉSTOR FABIÁN
MIGUENS, para que en el plazo de 10 (diez) días compa-
rezcan a hacer valer sus derechos en los autos Martínez
De Pili Norma Edith c/ Sánchez De Miguens Dora M. y
Otros s/ Escrituración, N° 42.976, bajo apercibimiento de
nombrar Defensor de Pobres y Ausentes para que los
represente. Tandil, 19 de junio de 2014. S. G. Pérez Rolié,
Auxiliar Letrada. 

Tn. 91.492 / oct. 14 v. oct. 15
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2, del Departamento Judicial de Azul con
sede en Tandil, Secretaría Única, cita por diez días a
MARIO ALBERTO PÉREZ, para que comparezca en autos
“Sadaic c/ Stip Juan José y otro s/ Cobro de Pesos”,
Expte. N° 40.306 a hacer valer sus derechos bajo aperci-
bimiento de designarle Defensor Oficial de Pobres y
Ausentes que lo represente. Tandil, 28 de agosto de 2015.
S. G. Pérez Rolié, Auxiliar Letrada. 

Tn. 91.474 / oct. 14 v. oct. 15


